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ELOY ALFARO 
Y EL 

DÉRECHO PUBLICO DE AMERICA 

Cada día va afirmándose en la conciencia de Amé
rica, con crecientes anhelos, la inaplazable necesidad de 
dar consagración cumplida al viejo ideal que busca la 
vinculación más íntima de los pueblos del Nuevo Mundo, 
mediante una estructura jurídica que sea capaz de im
primir cauces propicios de vida a la realidad continentai 
que, desde su raigambre histórica, presenta los más claros 
auspicios para una convivencia comprensiva y solidaría. 

Relieves especificas, calidades inconfundibles que 
tienen su expresión en fases múltiples, están dando a la 
sociología americana todos los caracteres de una comuni
dad complementaria y saludable, firmemente constituida en. 
el orden económiCo y en el espiritual, en el social y en 
el político. 

Los mejores empefíos y las más fervorosas y nobles 
iniciativas se han puesto en juego, más de una vez, con 
el fin de llevar estas condiciones existentes al plano de 
la mutua inteligencia y de la regulación adecuada y con
veniente, en reciproco beneficio. La finalidad esencial se 
ha dirigido a buscar el necesario ordenamiento en nor
mas de derecho y comprensión que aseguren eficazmente 
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el robustecimiento de los nexos que constituyen la uni
dad, si no integral, admirablemente compensada, de nues
tros países. 

En el cordial anhelo, pues, de contribuir a la me
jor información acerca de estos esftterzos realizados, 
de caros afanes realizables con mayor cooperación, me 
es grato presentar estas páginas, en las que he querido 
coleccionar los documentos relativos al Congreso Inter
nacional Americano reunido en la ciudad de México en 
1896, a iniciativa del ilustre estadista de América, Ge
neral Eloy Alfaro, que rigió los destinos de la Rcpüblica 
del Ecuador. 

Estos documentos podrán ílustrar debidamente sobre 
el trascendental significado y todo el alcance de aquella 
conferencia que, persiguiendo la formación definida y clara 
del Derecho Internacional Anícricano, y, si posible era, 
su codi\icación, constituye el más electivo de los intentos 
para dar práctica realización a la esperanza de Bolívar, 
trazatldo el camino que debemos seguir resueltamente 
para alcanzar !a realidad fraterna de los pueblos de Amé
rica en el derecho y en la vida. 

Es deber de justicia rendir un homenaje de gratitud 
al eminente jurista y preclaro paladín de un bien enten
dido panamericanismo, doctor james Brown Scott, T. M. 
M., Presidente del Instituto de Derecho Internacional de 
Wáshington, y Secretario de la Dotación Carnegie para 
la Paz Internacional, cuya infatigable constancia ha cims
tituído un poderoso estímulo al núcleo de distinguidos 
representantes que con tánto lucimiento integran el cuer
po diplomático de Hispanoamérica a~reditaclo en la Capi
tal estadounidense. 

COLON ELOY ALFARO 
Bogotá, junio· 5 de 1935. 
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Institución Carnegie para la Paz Internacional 

Wáshington, D. C., abril 10 de 1935. 
Mi muy querido amigo: 
Le estoy muy reconocido por sus comunicaciones del 25 y 

26 de marzo, de las que ya le he acusado recibo personalmente, 
Me he abstenido de hacerlo por escrito hasta tener la oportuni
dad de leer con toda detención y cuidado los anexos, que ex
ponen en términos precisos el afán de Bolívar y de todos los 
beneficiados de sus patrióticos desvelos por la realización de lo 
que bien podríamos llamar el sueño de su vida: ya sea la unión 
orgánica de las Américas -o por lo menos de los pueblos por 
él libertados- o una unión espiritual en sus relaciones entre sí, 
basadas en el «derecho público» de las Américas. 

Un preclaro Presidente del Ecuador -soldado y estadista a 
la vez, y cuyo nombre tiene usted el honor de llevar- trató de 
realizar la esperanza de Bolívar por medio de una conferencia 
de las repúblicas americanas, que se reuniría en la ciudad de 
México, con el fin especí!icu, consignadu en la circular que, con 
fecha 26 de diciembre de 1895, hizo dirigir por su Ministro de 
Relaciones Exteriores, a las cancillerías de todas las repúblicas 
americanas, con la cxcepcwn de Cuba y Panamá, que aún no 
habían asumido su puesto en la comunidad de las naciones de 
América. 

El objeto de tal congreso -que debería reunirse en ciudad 
de. México en el verano de 1896- era «discutir y·resolver todo 
lo que se relaciona con su progreso y bienestar; y formar, te
niendo por base la justicia y la confraternidad, el Derecho Pú
blico Americano", y, .tomar en consideración como puntos pri
mordiales: la formación de un Derecho Público de América que, 
dejando a salvo derechos legitil!los, dé a la doctrina americana, 
iniciada con tánta gloria por el ilustre 1\>\onroe, toda la extensión 
que se merece y la garantía necesaria para hacerla respetar». 
La invitación del Ministro de Relaciones Exteriores muy sabia
mente agrega que • el Congreso Republicano de América, se 
reunirá cualquiera que sea el número de representantes que a él 
concurran, pues como es de costumbre, las otras naciones, po
drán adherirse posteriormente a las resoluciones que se dicten". 
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La proposición de celebrar la conferencia mereció franca y 

unánime aprobación. Las aceptaciones fueron muchas, pero, de
bido a las grandes distancias que debían recorrer los represen
tantes, y con las incomodidades consiguientes, tan sólo pudieron 
reunirse en la capital de México, a la fecha prescrita, 10 de 
agosto de 1896, los delegados de los estados centro americanos 
(Guatemala, Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica), de 
México y del Ecuador. 

El merítísimo señor don Ignacio Mariscal, a la sazón Minis
tro de Relaciones Exteriores de ¡\•léxico, inició las ret;niones, y 

el señor Carbo, Ministro del Ecuador ante los gobíemos de Es
tados Uni<los y México, fue elegido presidente y pronunció un 
discurso atlmirable; pero se acordó aplazar la conferencia por 
doce meses. Desgraciadamente la condiciones imperantes enton
ces en las Américas no se mostraban propicias para la reanudación. 

Sin embargo, cahe scnalar que acudieron mayor número de 
representantes de las repúblicas americanas a la asamblea de la 
ciudad de México que los que se hallaron presentes en el Con
greso de Bolívar, en Panamá (1826), el precioso precedente de 
todas las asambleas interamerícanas. Por lo tanto, bíen pode
mos considerar que la reunión de si~k delegaciones de siete re
públicas americanas, nos brinda otro precedente para .]a forma
ción de un Derecho Púhlíco llc América". Los pasos prelimina
res rara tal formación podriau encomenclarse ;¡ un comít0 com
puesto, digamos, de exponentes de siete repúblicas 3mcrícanas, 
quí~n~s arreglarían el proyectado "Derecho Público de América • 
y constituirían el órgano de transmisión a cada una de las re
públicas de América para su adhesión, si no hallaren inconve
niente par:1 tal proceder. 

Agradeciéndole a usted la cortesía que me ha dispensado al 
dirigirme la comunicación de mí referencia y sus valiosos anexos, 
formulando mis votos fervientes 1wrquc el Derechn Público de 
las Américas, invocado por el Libertador Bolívar y por el padre 
de usted, sea una realidad en un futuro próximo, me repito, mi 
muy querido amigo, 

Muy sinceramente suyo, JAMES BROWN SCOTT 

A su Excelencia el Capitán Colón Eloy Alfaro, 
Ministro del Ecuador-Barr Building-Wáshington, O. C. 
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Wtlshlngton, tnarr.o 25 1935, 
Distinguido señor y amigo: 

Con ocasión de la reunión tenida en el Mctropt\Jltan Club 
de esta capital, por varios representantes de Ibero América, a la 
que tuve el honor de asistir por gentil invitación de V. S., fue 
iniciada una interesante conversación relacionada con la propo
sición ele la delegación salvadoreña a la Conferencia de Monte
vídeo, y relativa a la práctica realización de las ideas de Bolívar. 

Abordado el ·tema, la conversación concretó preferente aten
ción sobre el Tribunal Interamericano de justicia Internacional 6\ll. 
~ como concreción real de un ideal bolivariano por la es
trecha solidaridad de intereses de las naciones de este hemisferio 
en forma cordial e indisoluble. 

Consideróse que el pacifico arreglo de las disputas y con
troversias entre las repúblicas americanas es el primer paso de 
acercamiento efectivo entre ellas. 

El Libertador Bolívar, en su convocatoria al Congreso de 
Panamá, apuntaba con precisión la creación de un organismo de 
los estados americanos, cuya composición concebía como • una 
asamblea de plenipotenciarios de cada estado •. Una de fas prin
cipales funciones, por su importancia, era aquella funcí<">n judi
cial que debía permitirle actuar de «juez arbitro y conciliador en 
sus disputas». Nada así, con la independencia de América, la 
idea del Tribunal Interamericano para dirimir disputas o disen
siones a base de los bien reconocidos principios de !a justicia. 

En reunión posterior, en el propio local de la Dotación Car
negie de Wáshington, también con asistencia de V. S., se apreció 
el hecho de que la Corte de (usticia Centroamericana, nacida de 
la Conferencia Centroamericana de Wáshington de 1907, consti
tuía indiscutible antecedente de cualquier tribunal de justicia in
ternacional que de modo permanente se establezca en América, 
pese a la efímera vida de este tribunal. Se tuvo esta Corte de 
Justicia por el precedente histórico de más importancia que pueda 
inspirar el establecimiento en América de un T:ribunal de Justi
cia Permanente, sobre las bases y con la extensión que más con
venga a los intereses de las naciones de este hemisferio. 

Se recordó que la delegación de Costa Rica a la Quinta Con-
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ferencia Internacional Americana de Santiago de Chile en 1923, 
propuso la creación de este tribunal; como se recordó igualmente 
la proposición de Colombia a la Sexta Conferencia Internacional 
de Justicia de América, hecha por el delegado doctor Jesús Ve
pes, para la creación de este Tribunal Internacional de Justicia
de América. 

Como consecuencia de las repetidas ocasiones en que ha sido 
propugnada la creación del referido tribunal, sin que la natura
leza de las diversas conferencias a cuya consideración se pre
sentare, permitiere lograr su realización, ya por la estrechez del 
tiempo disponible, ya por la diversidad y complejidad de los 
temas abordados, se llega a la cnnclusión de la necesidad de que 
los gobiernos interesados concurran a· una conferencia especial 
capaz de dar cima al proyecto tántas veces enunciado y no lo-· 
grado, y que tampoco será dable alcanzar en las conferencias 
internacionales que se reúnen cada cinco anos, por las causales 
ya anotadas. 

Conocidos son también los estudios especiales que existen con 
tendencia a preparar el Estatuto de la Corte o Tribunal Interna
cional de América, entre los cuales los más señalados: 

\.
0 El proyecto de V. S., publicado en 1923, y que sirvió 

de antecedente al elaborado por el Instituto Americano de Dere
cho Internacional, y el capítulo respectivo del Código de la Paz, 
propuesto por la delegación mexicana a la Séptima Conferencia 
Internacional Americana, reunida en Montevideo en 1933. 

2." El proyecto presentado por la delegación de Costa Rica 
en la conferencia de 1933 y publicado por la Dotación Carnegie 
en el libro lnternational Conferences o! American States. 

3." El proyecto del Consejo Directivo del Instituto Americano 
de Derecho Internacional, como contribución a los trabajos de la 
Comisi<in Internacional de Juristas, que debía reunirse en Río 
Janeiro en 1927, como preparatoria de los trabajos de codificación· 
del derecho internacional, incluidos en el programa de la Sexta 
Conferencia Internacional Americana, de la Habana, 1928. 

4! El proyecto de que fue autor ei honorable doctor Jesús 
M. Yepes, delegado de Colombia a la Sexta Conferencia inter
nacional Americana. 
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5. 0 El proyecto de Corte Americana d~ justicia Intemacional 
que consta en el ·capítulo V, del Código de la Paz, presentado 
por la delegación mexicana a la Séptima Conferencia Interna· 
cional Americana. 

Todos estos trabajos y otros muchos fueron tenidos en cuenta, 
asi como las ideas de V. S. referentes a la sustitución periódica, 
en las dos instandas del tribunal, y finalmente, se llegó inclusive 
a la enumeración de una declaración de principios a incorporar 
en el preámbulo o en el articulado, ten dientes a establecer la de
finición de la justicia basada en la igtJaldad jmidica. 

Como resultado final de estos cambios de impresiones, fue 
redactada a 12 de enero del corriente .1fio, una exposición que, 
firmada por todos los representantes concurrentes, se acordó ha
cer llegar a los respectiuos gobiernos, como contribución de es
tudio a fin de que al acoger la idea, impartieren sus instruccio
nes para poder averiguar entre los diversos representantes, cuán
tos países de América se hallarían dispuestos a concurrir a la 
inmediata realización de la idea, envían do a W áshington sus re
presentantes, con poderes e instrucciones suficientes para llevar 
a feliz término el Tribunal Interamericano de justicia Internacio
nal, acordando solicitar se aceptara la sugestión de que la con
ferencia, a reunirse lo hiciere en el propio edificio de la Dotación 
Carnegie, en Wáshington, en mérito al antecedente de haberse 
firmado en él la Convención de 1907, que dio origen a la Corte 
de justicia Centroamericana. 

A propósito de estos hechos quiere llevar a conocimiento de 
V. S., o bien recordarle, que el lO de agosto de 1896, reunié
ronse en la ciudad de México los delegados de siete paises ame
ricanos, que debían integrar una conferencia convocada a inicia
tiva del excelentísimo señor General don Eloy Alfara, a la sazón 
jefe supremo de la República del Ecuador. 

El 26 de diciembre de 1895, la Cancillería ecuatoriana expe
día una circular a sus congéneres de América (anexo número 1), 

invitándoles a concurrir a un congreso internacional americano, 
en el que las delegaciones deberían , discutir y resolver todo lo 
que se relaciona con su progreso y bienestar; y formar, teniendo 
por base la justicia y la confraternidad, el derecho público ame-
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ricano •. Af!adia la nota, .que el. congreso debla ..tomar en con
sideración como puntos primordiales: la formación de un derecho 
público de América, que dejando a salvo derechos legitimas, dé 
a la doctrina americana, iniciada con tánta gloria por el ilustre 

Monroe, toda la extensión que se merece y la garantía necesaria 
para hacerla respetar». 

A esta invitación ofrecieron su concurso por meuio de delega
ciones las repúblicas de México, Guatemala, Honduras, El Salva

dor, Nicaragua, Costa Rica, Bolivia, Paraguay y Venezuela; Chile 
y Perú aplaudieron el proyecto, reservándose el mandar delega
ciones o adherirse a las conclusiones del congreso. Argentina 
deplortl la estrechez del tiempo para no poder acreditar sus repre
sentantes, prometiendo estudiar las conclusiones para prestar su 
adhesión, y el gobierno de los Estados Unidos de América ofreció 
su concurrencia, a reserva de que participaren en la reunión todos 
los paises ele América. 

Pese a que el gobierno del Ecuador con previsora y pru
dente antelación inició sus gestiones, parece ser que las dificul
tades d~ las comunicaciones de la época, amén de otros motivos 
que no es del caso precisar en esta ocasión, fueron causa de que 
para la fecha fijada sólo se encontrasen en la capital azteca las 
ddegaciones ele México, Guatemala, El Salvador, Honduras, Ni
caragua, Costa Rica y Ecuador. El entonces Canciller de la Re
pública mexicana, excelentisimo senor Ignacio Mariscal, instaló 
la junta de delegados, los que, atenta la circunstancia de no ha
ber concurrido importantes paises de América, resolvieron el apla
zamiento de la conferencia para el siguiente a11o ele 1897, ha
ciendo a la par que esta recomendación, la de que fuera la ciu
dad de Wáshigton, capital de ·la gran República del norte, la sede 

de la proyectada conferencia. 
El celo del General Alfara, porque cr1anto antes existiese en 

América un derecho público que le fuese propio, que consultando 
sus peculiaridades fuese a los pueblos del continente de Colón 
de más eficaz utilidild que el derecho internacional común a todos 
los pueblos, fue una de tántas muestras de su acendrado ame
.ricanismo, exaltado en aquellos días por los episodios de la cruenta 
1ucha que sostenia Cuba por .lograr su independencia, así .como 
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,también por las dificultades que experimentaba Venezuela en sus 
relaciones con la Gran Bretaña, ·a propósito de la linderación del 

territorio de la Guayana. (Véase los anexos 2 y 3). Tanto más 
·necesario ese código, cuanto que de él debía emanar el tribunal 
de justicia internacional de América, como arbitrio para dirimir 
disidencias, teniendo por base los fundamentos del derecho pú

.blico de América, o simplemente derecho americano, basado en 
la más estricta justicia y el más amplio sentido de conlialidad 
y con vivencia. 

Las actuales gestiones debidas a la iniciativa de V. S., y a 
vuestros constantes desvelos por la paz, son dignos de todo en
comio y cooperación, como merecedores de especial atención, a 
cuya virtud pueda palparse como pronta realidad, el tribunal de 
justicia internacional de América; y al propugnarse el estable
cimiento de esta instituci(m de gran trascendencia en la vida de 
nuestros pueblos, eu forma que, de él se ocupen delegaciones 
especiales, en cougreso especial, cabe formular el deseo ele am
pliar el propósito, si V. S. Jo permite, en el sentido ya anterior

mente expuesto por el exceleutísimo seflo r General don El o y Al
faro, ilustre Presidente del Ecuador, de que la conferencia que 
se convoque dicte el derecho público americano, consecuencia del 
cual será obligadamente, la gran corte o tribunal de justicia in
ternacional americana. 

Verdad es que las repetidas y frecuentes conferencias que 
vienen celebrándose en el continente, han establecirlo por sus 
acuerdos y resoluciones, como ha podidn apreciarse eu el Tra
tado de Derecho Internacional Público y en el de Internacional 
Privado del eminente internacionalist~ mbano Sánchez de Bus
tamante y el Derecho Internacional Americano del distinguido 

·jurisconsulto chileno don Alejandro Alvarez, algo así como la co
dificación de un derecho ptlblico propio del Continente america-. 
no, pero no es menos cierto que todos los convenios o pactos 
que han ido obligando a nuestras repúbl1cas, lo han hecho sobre 
temas diversos de general conveniencia, en los que no ha podido 
presidir la coordinación ordenada en un solo cuerpo, de una le-

·gislación completa, que pudiera constituir un verdadero derecho 
;·pítblico americano, pues que de haber sido así, no nos preocu-
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paría en la actualidad el establecimiento del tántas veces .citado 
tribunal, y a buen seguro se hubiera evitado verter sangre en 
los ubérríoos campos del Chaco Boreal. 

El derecho ptíblico americano debe descansar sobre la in
violabilidad del continente americano autónomo, que debe ser 
uno de sus principios básicos. Al resolver este punto, la confe
rencia que deba expedir el Código Continental, haría bien en es
tudiar la forma de recomendar la autonomía de aquellos territo
rios americanos sujetos a la soberanía de paises extraños al con
tinente. Debe proscribir las guerras entre países de América, fi
jando las normas que deban dirimir sus litis, y contribttyendo al 
efecto el Tribunal Interamericano de Jttsticia. El derecho a la gue
rra sólo debiera ser reconocido en el derecho público americano 
cuando se trate de guerrear con países extraños al continente, 
y en aquellos casos en que el derecho a la guerra sea recono
cido por el derecho internacional, (legitima defensa por atenta
dos a la libertad, propiedad, independencia u honor de las na
ciones). 

Acompaño a la pres~nte comunicación diversos documentos 
relativos al congreso convocado para la capital de México por 
el excelentísimo seflor General don Eloy Alfara, qtte debió reu
nirse en agosto 10 <le 1896, y por los que vendrá V. S. a un 
más amplio conocimiento de aquella gestión y sus finalidades. 

Listo a cooperar siempre en lo que diga relación a la con
fraternidad, engrandecimiento y armonía de los pueblos de Amé
rica, me es grato reiterar a V. S. los sentimientos de mi distin
guida consideración. 

C. E. ALPARO 

Al honorable señor don james Brown Scott, T. M. M., Secretario Genet·al de. 
la Dotación Carnegie para la Paz lnternacionai-Wasllington, D. C. 
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ANEXO No. 1 

CIRCULAR DEL MINISTRO DE RELACIONES EX fEI~!ORES lJEL 

ECUADOR A LAS CANCILLER!AS DE AMER!CA, !NVITANDOLES A 

PARTICIPAR EN EL CONGRESO INTERNACIONAL DE MEXICO 

Ministerio de Relaciones Exteriores-Guayaquil, Ecuador, diciembre 
26 de 1895. 

Señor Ministro: 

Después de la evolución política el~ctuada en la República 
del Ecuador, se ha inaugurado un gobierno popular cuyo progra
ma puede reducirse a esta expresión: la prosperidad de la Patria. 

Y como para conseguirlo, no sólo debe atenderse al régimen 
político administrativo, sino también procurar las mejores y más 
estrechas relaciones internacionales y no sólo entre el Ecuador 
y .las demás repúblicas americanas, sino de todas ellas entre sí; 
he recibido instrucciones del señor jefe supremo de la república, 
quien desea dar una prueba de stts elevadas miras respecto de 
la política e11 el el11erillr y proci¡I';H que se ~fiance la paz en el 
continente, pam dirigirme al gobierno de la república de .... por 
el digno órgano de V. E. e invitarle a la reunión de un con
greso internacional a que concurran dos representantes de cada 
una de las reptíblicas del continente de Colón. 

La realización de este propósito ha si rlo constante preocupa
ción del señor jefe supremo, quien en sus largos años de ostra
cisJuo ha sabido captarse la simpatía de muchos pueblos, de ma
nera que cuenta con la aquiescencia de los gohiernos de varias 
repúblicas y con la cooperación ck varios hombres ilustrarlos, 
patriotils de influenci,l y de pre3tigio rec•)nocido. 

Hoy que ~e encuentra al frente de lr.1s destinos del Ecuador, 
en observancia ele sus principios , siempre firmes y favorables a 
la rcuJJio.ín ele las repúblicas ;11nericanas, su primer paso fue acre
dit~r un plenipotenciario ante el gobierno rle Wáshington con 
instrucciones de facilitar dicha reunión, como constil· en "1 oficio 
dirigido al excelentísimo seftor Secretario de Estado de los Es
tados Unidos en 16 de noviemhre Lkl presente a1io, con estas 
frases : 
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• Ensanchar las relaciones pol!ticas y co!l)erciales entre los 
dos paises y ocuparse en dar a los intereses de este Continente, 
por medio de· un congreso internacional, toda· la fuerza de cohe
sión de que han menester para la mutua prosperidad y grandeza 
de las naciones del nuevo mundo, son las labores a que dedi
cará el representante del Ecuador sus preferentes esfuerzoS>. 

El ilustrado gobierno de V. E. está sin duda, penetrado de' 
la necesidad de tal reunión, porque ~lla es la llamada a resolver 
puntos de vital importancia para todas las repúblicas de Amé
rica, en lo politico y en lo comercial. 

En la actualidad y considerando el impulso que han· reci
bido estas repúblicas por el esfuerzo propio de sus hijos, y por 
el impresindible adelanto que proporcionan el tiempo, el estudio 
y el trabajo, cadJ una de ellas ha adquirido su importancia y 
por mutuo inter~s, por seguridad propia deben reunirse los re
presentantes de todas las repúblicas americanas y discutir y re
solver todo lo que se relacioaa con su progreso y bienestar; y 
formar, teniéndose por base la justicia y la confraternidad, el 
derecho público americano. 

Así habremos adquirido respetabilidad y evitaremos conflictos, 
asegurando la paz entre nuestras reptiblicas y las demás naciones. 

El Ecuador, vor esto, quiere tomar la honrosa iniciativa pata 
la reunión del congreso internacional de que he hablado, con
greso que debe tomar en consideración como puntos primordiales: 

La formación de un derecho público de América, que dejando 
a salvo derechos legitimos, dé a la doctrina americana, iniciada 
con tánta gloria por el ilustre Monroe, toda la extensión que se· 
merece y la garan!ía necesaria para hacerla respetar. 

Medios de procurar el adelanto por el perfeccionamiento e 
implantación de industrias ; impulsar al comercio dictando medi
das que vayan extendiéndolo, con desarrollo progresivo, sin dejar 
de atender a las necesidades, conveniencias y derecho de nación 
a nación, y aprovechar en fin todo aquello que, sin perju!.'icar a· 
los demás, proporcione a nuestras repúblicas medios adecuados 
para afianzar las relaciones comerciales y conseguir el engran
decimiento mutuo. 

Resolver la reLJnión del congreso en épocas determinadas, 
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que bien puede fijarse· en cada diez afios ; y designar la capital' 
de la república, en donde de un modo alternativo, debe efectuarse 
la· reunión~ 

Como por desgracia, entre algunas de nuestras repúblicas,. 
existen hoy diferencias por hechos especiales que traen su ori
gen desde anos atrás, como la discusión sobre límites, no debe· 
el congreso de ninguna manera ni en forma alguna, ocuparse de· 
estos asuntos, porque ello podría traer dificultades mutuas y ha

.cer hasta perjudicial la benéfica labor que deseamos llevar a cabo. 
Los fines principales de la. convocatoria están expuestos, de

jándose en libertad al congreso para que determine el· tiempo 
que debe funCionar. Como lugar para la reunión, fijase, por esta 
vez, la capital de la república mexicana y como fecha para la 
instalación el 10 de agosto del año próximo, aniversario del pri
mer grito solemne de independencia lanzado con tánto heroísmo, 
en la cuna de los primeros próceres, quienes como mártires re
garon con su sangre el suelo de la antigua capital de los Shiris 
y hoy de la República ecllatoriana. 

Si el gobierno de V. E. juzga, como lo crea, aceptable la pro
posición, fácil será llevarla a cabo, sobre todo, cuando mi go
bierno se propone que el Congreso Republicano de Am~rica, se 
reúna, cualquiera que sea el número de representantes que a él 
concurran, pues como es de costumbre, las otras naciones podrán 
adherirse posteriormente a las resoluciones que se dicten. 

Esperando favorable acogida de parte del gobiemo de ........ . 
tengo a honra suscribirme con la mayor consideración y respeto. 

De V. E. obsecuente servidor, 
IGNACIO ROBLES 

Al excelentlslrno senor Ministro de Relaciones Exteriores de la República, 
de ............... . 

Legación de los Estados Unidos de Venezuela-Número 5-Quito,. 
a 29 de marzo de 1896. 

Senor: 
Uno de los principales pensamientos que tuvo el gobierno 

de Venezuela al establecer la Legación que dirijo, en estas repú-· 
blicas del Pacífico, fue, a la vez que fomentar las buenas rela-
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ciones, las simpatías y el aprecio reciproco de las naciones her
manas, traducir en actos de eficacia y de común trascendencia la 
teotia fundada en la historia y en la tradición de ser países de 
un mismo origen, ligados por gloriosos vínculos, y autonomías 
políticas que miran hacia lo porvenir por el mismo horizonte de 
ideas, anhelos y aspiraciones. 

Ese pensamiento natural en quien como Venezuela supo lle
var a la práctica durante el proceso de la emancipación el dic
tado de buena hermano, en el campo del esfuerzo armado que 
dio vida independiente e hizo surgir a la existencia u e naciones 
a las colonias de América; ese pensamiento que lo es, sin duda 
alguna, de todo el continente, ha venido imponiédose desde que 
al entrar estas repúhlicas en el concierto de pueblos autónomos 
no ya libraron combates ni repitieron sus épicas hazañas en pro 
ue su libertad tan caramente conquistada, pero sí comenzaron la 
lucha sin tregua, que hasta huy dura, contra las invasiones, hu
millaciones y pretensim1es de poderes extemos que, representan
tes de nociones más fuertes, han veníuo conspirando canta estas 
jóvenes nacionalidades hasta usurparles parte del territorio que 
regaro)n con su sa11gre. 

En este caso se halla Venezuela, atropellada en sus derechos 
por el gabinete británico que sin cesar viene usurpándose t~rre
no venezolano del lado de la Guayana llamada Inglesa, de cuyo 
proceso de largos años seguido a porfia por Inglaterra, por sí y 
ante sí, sin oír ni atender las repetidas proposiciones de racio
nal arreglo por el ilustrado medio del arbitrameuto, ha siclo parte 
principal a sacar a Venewela, con honra merecida y anhci<Jda 
justicia, la intervención del gobierno ele los Estados Unidos dCI 
Norte .. Pero no he de relatar a V. E. lo que su ilustración tiene 
sabido, y lo qnc la prensa del mundo entero ha llevado a la pu
blicidad diaria desde que el eminente Clevel~nd toruó a su guar
da, en nombre y autoridad del gran pueblo americano el derecho 
y la justicia de Venezuela. 

Mas no es de desatender esk caso actual y huelga la cita 
al par de otros anteriores, porque justamente es deber de con
servación conjurar esos absorciones tan frecuentes de los pode
res fuertes en desprecio del derecho de los débiles; lo que tan 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DERECHO PUBLICO DE AMERICA 17 

sólo puede conseguirse con la unión y el esfuerzo común y 51-
multánco de los p~eblos americanos, que infundan respeto y pon
gan a salvo de toda usurpación el derecho radicado dentro de 
los territorios independientes. 

Pero conviene al mismo tiempo que el concierto de las na
ciones americanas comience por definir y establecer el derecho 
público americm10, extendiéndose en su acción moral hasta fijar 
categóricamente la regla de estos pueblos y arbitrar los medios 
de que su exi~tencia política quede exenta de los peligros que fre
cuentemente acarrean ciertas exigencias internacionales. Obra sería 
ésta que ha de encomendarse a un alto cuerpo de delegados de 

todas las naciones americanas o sea el suspirado congreso que, 
a nwnera de los Anfictiones de las antiguas ciudades confedera
das de la Grecia, legisle para el pro común americano, conozca 
de las controversias de las diferentes repúblicas, tan frecuentes 
por desgracia, y forme el código de los derechos americanos con 
Jos cánones que la práctica ha establecido en la vida indepen~ 

diente ele estos países en sus relaciones entre sí y. con las na
ciones del antiguo continente, y con aquellos prinr.ipios cuyo es
píritu precisa condensar en formas invoriables tendientes en todo 
y por todo a traducir la célebre doctrina de Monroe <América 
para los americanos", cuya actual defensa por nuestra poderosa 
hermaua del norte nos ahre el paso hacia Jos trascendentales fines 
que ella guarda para el porvenir. 

PMa fijar bien la inteligencia de esta doctrina que constitu
ye el pi!ladín de los derechos del Nuevo Continente, el esfuerw 
americano J¡;¡ idn hasta declarar por medio de un acuerno san
cionado por el senado y la cámaro de representantes, en reciente 
fecha, lo siguiente: 

''Por cuanto el Presidente Monrne en su mensaje al congreso, 
de 2 de cliciemhre Llc 1823, consideró indispensable fijar como 
principio de política internacional el siguiente: los continentes 
americanos por su calidad de libres e independientes 110 deben ni 
pueden en adelante ser sometidos a colonización europea; se con
sidera que cualquier tentativa al respecto, hecha por cualquier 
poder, que no sea ameriCano, pone en peligro la paz, seguridad 
y bienestar de este continente. 

2 
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---------

«Por lo que mira a las colonias europeas existentes ni hemos 
intervenido ni intervendremos. 1\llas, por aquellos gobiernos que 

han declarado su independencia y la conservan y que, fundados 
en grandes consideraciones de justicia y equidad la hemos reco

nocido, no los podremos mirar con indiferencia y todo aquello 

que se dirija a orrimirlos o desviarlos de sus destinos, tomarán 

los Estados Unidos como una medida hostil a ellos''· 

Bien se ve. pues que lo que ha servido al gobierno ameri-
cano para intervenir en el conflicto anglo-venezolano servirá en 

lo futuro de salvaguardia a los demás paises sudamericanos, y 
que por tanto todos dehen propender, en el propósito de la reu

nión del congreso, a que dicl1a doctrina con la efectividad y efi

cacia con que se la ha planteado, sirva a los fines de defensa a 
outrance con cuyo carácter y cnn la mira de la paz y la tranqui
lidad universal ha de servir de base al derecho público del con
tinente americano. 

Desde el año ele 1890 ideó Venewela y propuso a sus her

manas la reunión de un cuerpo semejante que considerase el 
grave litigio etc límites con la Guayana Inglesa y reclamase del 

gabinete de Saint James la aceptación del arbitramento. La indi

cación fue aco¡;ida por casi todos los paises desde México hasta 

la República Argentina, y si el proyecto no cobró forma tangi

ble, debióse al sesgo que tomú el asunto por virtud de un nuevo 
esfuerzo del gobierno venezolano en favor de un arreglo directo 
y pacífico en 1893. De esta gestión y de la general sobre limi

tes !JOdrá imponerse V. E. en los documentos que repnsan en 

cancillería relativos a la misión del doctor Fernando Burgillos, 

representante de Venewela en esta ciudad por el aiio de 1891, 
donde suscribió con el Ministro de Relaciones Exteriores, exce

lentlsimo señor Pedro José Cevallos, en a de agosto del mismo 
año, un protocolo concerniente a la cuestión límites guayaneses, 

En cuenta como estny, por las publicaciones de la prensa, 

de la invitacion que el excelentisimo gobie.rno del Ecuador ha 

hecho recientemente a las naciones de América para la reunión 
del congreso americano, lo cual coincide perfectamente con el 

pensamiento del gobierno de Venezuela, mi gestión a tal respectO' 

puede considerarse satisfecha, en punto general, sin atender a 
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detalles que en mi concepto ha de cumplir fijar al concierto mis
mo de las naciones invitadas, sin embargo para el cabal lleno 
de mi misión e invocando los mismos principios que en el ano 
de 1890 invocó Venezuela como de necesidad para la reunión del 
congreso americano, tengo a honra llevar al conocimiento de V. 
E. el propósito que me ha encomendado mi gobierno de invitar 
a las naciones, ante cuyos gobiernos estoy acreditado, para la 
reunión ele aquel cuerpo, así por lo que mira al interés gctieral 
del continente, en sus distintos aspectos, como por el interés es
pecialísimo y la esperanza que tiene Venezuela de que una aso
ciación tan importante ha de influir poderosamente en la resolu
ción de la cuestión limites que sostiene contra las pretensiones 
inglesas, cuestión que, aunque en vías de arreglo, por la protec
tora mediaci6n de los Estados Unidos, no presenta atín la faz 
definitiva, que desde hace muchos allos rehuye con ·pretextos de 
todo género el gabinete británico. 

La circunstancia de los ac(os de iniciativa de Venezuela en 
1890 y su interés especialisimo por la reunión del congreso ame
ricano son partes escnciiiles a continuar, de su lado, con calor 
le~ propaganda; siendo de lugar reconocer que el acto del exce
knti5imo gobierno del Ecu~dor habrá de ser un facto1· importan
tisimo para el éxito del patriótico pensamiento y una fuerza viva 
de impulso en la vía de su desarrollo. Esta feliz coincidencia de 
esfuerzos americanist<ts de Venezuela y el Ecuador, colaborado
res cu el grau propósito del congreso, será vinculo que estreche 
mits, si Ciilw, sus cordioles relaciones, y guia que conduzca a 
aml1os pucbloR a la práctica de una verdadera unión bajo el pie· 
de la más perfecta armonía. 

Soy de V. E. atento seguro servidor, 
jACINTO LARA 

Al ¡•x.celcntísimo selior Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Ecuallor. 
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El jefe Supremo de la República del Ecuador 

A su Majestad la Reina María Cristina, Regente de España-Madrid. 

Majestad: 

El pueblo del Ecuador CJLIC un tiempo formó parte de la 

mon<Jrquia espailo!a a la cual le ligan los vinculas de la amis

tad, de la sangre, del idiom~ y de las. tradiciones, se siente con

nwvido en presenci;¡ de la cruenta y aniquiladora J.ucha que sos

tienen, Cuba, por su emancipación politica y la Madre Patria por 

su integridad. Mi gobierno, ciñéndose a las leyes internacionales, 

guardará la neutralidad que ellas prescriben; pero no se puede 

hacer el sordo al cl;¡mor de este pueblo anl1eloso de la termina

ción de la lucha; y debido a esto ruc l1ago el honor de dirigir

me a V. M. como lo haría el hijo emancipado a la madre cari

nosa, interponiendo los buenos oficios de la amistad para q~e 

V. M. en su sabiduriR y guiada por sus humanitarios y nobles 

sentimientos, en cuanto de V. M. dependa, no excuse la adop

ción de los medios decorosos que devuelvan la paz a Espai\a 
y Cuba. 

Nuestra histori;¡ recuerda que durante quince largos años 

lidió Colombia por su iudependencia y la conquista a costa de 

111ás de doscientas mil vidas, ele la casi total extinción de su ri

queza pública y privada, y ele un legado en deuda flotante de 

doscientos millones de pesos; y ha sido preciso el decurso del 

tiempo para que las antiguas colonias, ya constituidas en Jlaci·J

nes autónomas, reanudasen oficialmente cor1 la Mac're Patria los 

lazos ele amistad. Espaf1a perdió casi todo su comercio con Amé

rica; no obstonte que a ro.í7. de obtenida la independencia, Colom

bia permitió la admisión ue la b2nclera espcnola es sus puertos, 

y que los españoles eran ac,•gidos en ellos como he;·manos. 

Tan grandes males se habrían evitado, a mi ver, si Espafía 
no hubiera desoído el prudente consejo que en tiempo oportuno 

din el gabinete británico, consistente en que ajust¡¡se la paz con 

sus colonias, reconociendo su independencia con la reserva, es

tablecida en solemne convenio entonces aün posible, de ventajas 

especiales para su bandera. 

No se habria desviado la corriente de su comercio de esta 
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parte del mundo y la comunión eutre ambos pueblos no habría 

tenido solución de contintlidad. V. M. sabe que fue sólo bajo el 

reinado llel augusto esposo de V. M. don Alfonso XI!, de glo

riosa mernorin, cua1ido definiti\•amente las relaciones oficiale5 en
tre Espafta y sus hijos vinieron a ser cordiales. 

Parece cuerllo acatar ahora las enseíianzas de la experien

cia y el consejo del gabinete británico dado en caso análogo en 

la época a que me he referido; así Es pana pondrá a cubierto 

sus interes¿s y habrá hecho justicia a las aspiraciones ele Cuba, 

sin mengua de su decoro. 

Ruego a V. M., q11e acoja esta carta como ulw prueba de 

la leal amistad ql1e el Ecuador profesá a E.spaña, puesto que 

Sólo un senti1iliento elevado In e mueve a dirigirle a V. M.; a si 
como me guía también el si11cero deseo de qtie se acreciente la 

gloria· del trono que con táiita prtidcncia corno sabidurfa ocupa 

V. M.; en nombre y representación de su augüsto hijo don Al

foliso XIII, a quien Dios guarde. 

Hago votos por la felicidad de España, y por la de V. M. 
y la de su aügitsl<> hijo el Rey, 

Dada eh Guayaquil, resiliencia accidental del gobierno, a 19 
de diciembre de 1895. 

I:LOY ALFARO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

l. ROBLES 

Marzo 26, 18%. 
Distinguido señor y amigo: 

En uno M los párrafos de la comunicación que ¡¡yer tuviera 

a honra dirigirle, indicaba que remitía, además de los tres anexos 

enumerados, dertos documentos relativos al Congreso de México, 

convocado por el General Eloy Alfara. Dichos documentos me 

complazco en acompañarles a la presente. 

Decía en la citada comu'nicación que se resolvió el aplaza

ll.liento de la conferencia. En efecto, el congreso· acordó, en se

sión del día 3 de septiembre de 1896, posponer sus deliberaciones 

y acuerdos para el año siguiente. 
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En cuanto a la trascendental importancia del programa del 
Ecuador, el informe de la respectiva comisión, aprobado por una
nimidad, nwnifiesta que los delegados de México, Guatemala, El 
Salvador, Honduras, Costa Rica y Nicaragua, han sabido apreciar 
debidamente tan levantado programa, y que, sean cuales fueren 
las disposiciones que un futuro congreso dictare, ellas servirán 
para realzar el mérito de haber principiado la noble cuanto pa
triótica labor de perfeccionar y extender el derecho público ame
ricano, en pro de la independencia, integridad, unión y engran
decimiento de todas las repúblicas del nuevo mundo. 

El gobierno de los Estados Unidos había ofrecido al Enviado 
Exlraorcliuario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador en Wás
hington, que concurririo si se hacian representar !orlas las nacio
nes de Américo. Consecuente con esa] promeoa, tan luego como 
se redbió en el Departamento de Estado la notida de que se 
había reunido en i\1\éxíco la junta preparatoria, ordenó el h0nora
ble seiior Olney al agente diplomático de los Estados Unidos eu 
la capital azteca que concurriera al congreso americano. No se 
efectuó la concurrencia porque aquel agente, en vista de que eran 
muchas las nociones que no habían enviado delegados, cxpmo, 
a la vez, confidencialmente, que juzgaba inconveniente que los 
Estados Unirlos tomaran parte en la "sarnblea en tales condicio
ne~;, ndxi1ne al tr;¡ta¡·,;c sobre la cplicación ele la cloctriua Mun
roe, ;¡(entn 1« contwvetsia entre ta propia R·~púlJiica del Norte y 
la Gran 13retaiia. 

ScgurattH;n(c pensé• el diplomMiw norteamericano, o interpre
taba fielmente el sentir del Departamento ele Eslaclo, que n" ha
biendo concvrrido todas las repúblicas americanas, ante Europa 
aparecería dividida la opinión de este continente, y que ta unidad 
era necesaria al debido prestigio para presentarse a la faz de las 
viejas monarquías proclamando la doctrina de lvlonroe. 

Aun cuando ya en hora tardía, la cancillería mexicana pensó 
en la conveniencia de cambiar el día señalado para la inaugura
ción del congreso, fijando otro más remoto, a fin de tratar de 
"lograr que pasaran algunas circunstancias adversas y la repú
blica promoventc habría podido poner en juego sus recmsos para 
vencer cualquier resistencia•, a cuyo fin, el 13 de j1ilio (1896), 
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S. E. don Ignacio Maris<:al dirigió el siguiente cablegrama al 
canciller ecuatoriano: 

'No pudiendo presumirse, vengan delegados en número su
ficiente, sírvase vuestra excelencia autorizarme para tdegrafiar 
a gobiernos americanos que el congreso convocado por Ecuador 
no se reunirá el 10 próximo,,. 

Parece que el honorable seftor Mariscal haiJía llegado a su
gerir <11 representante diplomático del Ecuador en México, que se 
pospusiera la convoc~toria para el 10 dt! af!,osto siguiente (1897), 
no abandonando asi la idea ele escoger Lm día tan glorioso y me
morable como el aniversario del primer grito de independencia 
en la América hispana. 

Al nnterior cablegrama, contestó el Ecuador así: 
• El gobierno. del Ecuador, autotiza al ilustrado gobierno ele 

México para que por su parte g<~stione en el sentido de que to
d,1S las naciones del continente concurran con representantes al 
congreso internacional at111.!ricano. Bolívka, Par;1gua.y, Venezuela, 
Costa Rica, Nicmagua, Horrdur,1s, Salvador y Guatemala han ofre
cido mondar sus delegados; Chile y Perú han aplaudido proyecto 
y se han reservado mandar delegados o adherirse resoluciones 

del congreso. Argentina deploril por estrechez tie111po no poder 
acreditar repre3entante:;;, pero promete esludim con atención para 
acoger deliberaciones del congreso. Compláccme felicitar al go .. 
bierno mexicano por su levantado americanismo ·- Miuistro de 

Relaciones, Monta/va,. 

Los auexos, cuyo envio ilnuncio al comienz'' en esta carta, son: 
l. Mensaje dd jefe supremo de la Rcpúb!íca del Ecuador, Ge

neral Eloy i\lf<u·o, a la Convención Nacional de 1896 (octubre 10). 
2. Nota del señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua

dor, don Francisco J. Nlontalvo, al ~;eflor don Luis F. Carbo, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipoknciario del Ecuador en 
Wáshington. (Marzo 3, ltl96). 

3. Circular del señor Ministro d~ Relaciones Exteriores del 
Ecuador, don Francisco J. Montalvo, a los gobiernos de El Sal, 
Vildor, Venezuela, Bolivia, Chile y Guatemala. 

4. Nota del señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua
dor, don Francisco J. Montalvo, al señor doctor Luis F. Borja, 
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nombrándole Delegado del Ecuador al Congreso lnterllacional 
Americano. (Mayo 1.0 , 1896). 

5. Circular del Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua
dor, se!ior Francisco j; Niontalvo, a Jos Ministros de Relaciones 
Exteriores del Perú, Argentina, Umguay, Brasil, Paragtíay, Co
lombia, Haití y República Dominicana. (Mayo 2, 1896). 

6. Nota del Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, 
sé!\or fraí1cisco J. Mcintal\io, al sefíor don Luis f. Garbo, Mi
ills{ro del Ecuador en Wáshington. (Mayo 5, 1896). 

7. Circuiar del Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua
dor, se11or Francisco J. Montalvo, al Cuerpo Diplo1i1ático acredi" 
tado en Quito, señores Larrea, Machi, Zembsch etc. 

8. Nota del Mi11istro de Relaciones ExterioreS del Ecüador, 
don Francisco J. Mont<ilvo, al se!ior don Luis f. Carbo, Minis
tro del Ecuador en Wáshington. (Mayo 18, i896). 

9. Cii·cular del Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador, 
sefior Francisco J. Montalvo, a los Ministros de Relaciones Ex
teriores de Estados Unidos, Méxiéó, Guatemala, Salvador, Ve" 
nezuela, Haití, República DominiCana, Coiombia, Perú, Brasil, 

Chile, República Argentina, Uruguay, ParaguJy y Boliviá. 
JO. Nota del señor jacinto Lata, Ministro de Venezuela, al 

Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador. 
11. Nota del Ministro de Relaciones Exteriores del Ecttador, 

señor Francisco J. Montalvo, al seitor Jacinto Lara, Ministro de 
Venezuela. (Mayo 11, 1896). 

12. Nota del seiior Jacilito Castellanos, Ministro de Relacio
nes Extefiores de El Salvador, al señor f. J. Molltalvo, Ministro 
de Relaciones Exteriores del Ecuador. (Enero 31, i896). 

13. Nota del señor Adolfo Guerrero, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Chiie, al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
del Ecuador don F. ]. Montalvo. (Febrero 4, 1896). 

14. Nota del señor Emeterio Cano, Ministro de RelaciOiles 
Exteriores y Culto de Bolivia, al señor F. J. Montalvo, Ministro 
de Relaciones Exteriores del Ecuador. (febrero 7, 1896). 

15. Nota del se!lor P. Ezequiel Rojas, Ministro de Relacio
nes Exteriores de Venezuela, al señor F. ]. Mor1talvo, Ministro 
dé Relaciones Exteriores del Ecuador. (Febrero 25, 1896). 
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16. Nota del sefior Jor~e Munoz, Ministro de Relaciones Ex
teriores de Ouatemala, al sel1or F. ]. Montalvo, Ministro de Re
laciones E:xteriores del Ecuador. (Marzo 3, 1896). 

17. Nota del señor José A. Decouú, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Paraguay, al seftor F. J. Montalvo, Ministro de Re
laciones Exteriores del Eéuador. (Abril 15, 1896). 

18. Nota del seftor César Bonilla, M in islro de Relaciones Ex
teriores de Honduras, al sélíor F. J. Mo11talvo, Ministro de Re
laciones Exteriores del Ecuador. (Abril 15, 1896). 

19. Nota del señor Ignacio Mariscal, Ministro de Relaciones 
Exteriores dé México, al sefior F. ]. Mon talvo, Ministro de Re
laciones Exteriores del Ecuador. (Abril 15, 1896). 

20. Nota del selior A. Alcorta, Ministro de Relaciones Ex
teriores de la Arge1ilina, al señor F. J. Montalvo, Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador. (Abril 17, 1896). 

2!. Nota del senor Ricardo Ortiz de Zevallos, Ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú, al señor F. J. Montalvo, Ministro 
de Rélacioiles Exteriores del Ecuádor. (Mayo 4, 1896). 

22. Nota del señor Ricardo Pacheco, Ministro de Relaciones 
Exteriores dé Costa Rica, al senor F. J. Mor\talvo, Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuaclor. (Mayo 14, 1896). 

23. Nota del sefior L. F. Carbo, Ministro dél Ecuador y de
legado de esta Rep!Íbllca al Congreso Internacional Americano 
en México, al señor F. J. Montalvo, Ministro de Relaciones Ex
teriores del Ecuador. (Agosto 12, J$96). 

Con esta g1'ata oportunidad, Irte complazco en renovar al 
sefior Secretario General, las segui'ida.:les de mi admiración y 
aprecio personal. 

C. E. ALFAI{O 

Al honorable señor don james Brown Scott, T. M. M., Secretario General 
de la Dotación Carnegie por la Paz lnternacional-Wáshinglon, D. c. 
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MENSAJE 

DEL JEFE SUPREMO DE LA REPUBLICA A LA CONVENCION 

NACIONAL DE 1896 

Seliores diputados: 
Nuestras relaciones internacionales ·son satisfactorias. 
Mi gobierno ha puesto todo su ;mhelo. en estrechar más los 

vínculos de cordial amistad· co11 todos las· naciones del mundo 
y, especialmente, con las de este contincnie. 

Hemos recibido J\llinistros Plen~potcncinrios de Colombia, 
Perú, Venezuela, Brasil, Chile y Espaíl« y Ministro residente de 
la Gran Bretaña. 

Por mrcstra parte se aneditó una misión diplomática ante 
los gobiernos de Estados Unidos de Norte América y Méxko. 

Abundando el gobierno ecuatoriano en sentimientos frater
nales de levantado americanismo, invitó a los gobiernos dd con
tinente a un congreso internacional, que debía reunirse con el 
objeto de dictar un derecho público americano, a la vez que fa
cilitar los medios para ensanchar las relaciones comerciales entre 
sí. En el día senalado se instaló en la ·~apila! mexicana la junta 
de delegados, con ae;istenci<l de los representantes de México, 
Guatemala, Si.tlvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Ecua
dor. Las Repúblicas de Bolivia y Pamguay ofrecieron enviar sus 
representantes, mas después se excusaron. 

La mayoría de los gobiemos de las demás naciones acogie
ron el proyecto con entusiasmo, elogiando el propósito, y ofre
cieron estudiar las decisiones del areópago y adherirse a ellaR, 
sometiéndolas a sus legislaturas. 

La junta de delegados al Congreso Americano clausuró sus 
sesiones contr~yendo el empeño de procurnr la reunión de otro 
congreso con la asistencia de representantes de todns las repú
blicas del continente. 

Al Ecuador, que le cupo la honra de tomar la iniciativa para 
la reunión de una asamblea internacional que tan imperiosamente 
se !tace necesaria, cábele la satisfacción de l1aber dejado su nom
bre en alto puesto, habiendo recibido, a la vez, honrosos elogios 
en documentos de trascendental significación, que tendré com-
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placenda de cumunicaros, en el instante que los reciba oficial

mente. 

Siendo la isla de Cuba, teatro de una guerra rksoladora, 

consideré deber de humanidad, a la vez 'lUe de americanismo, 
interceder con nuestra madre patria a favor de la generosa eman

cipación de esa antilla. 
Co,n la íntima convicción de que uno de los pactos que re

quiere variaciones trascendentales es el existente entre el Ecuador 
y el Vaticano, envié especiales y concretas instn1cciones a nues
tro ministro ante la Santa Sede, a fin ele que iniciara las refor

mas convenientes y de acuerdo con las ideas, tendencias y aspi

raciones del país. Los trabajos para conseguir !a variación del 

Concordato, que tán!o predominio concede a la iglesia sobre el 

estado, se han iniciado ya, y los informes y demás documentos 

recibidos, me persuaden de que esos trabajos avanzan en tér
minos satisfactorios. 

ELOY ALFARO 
Guayaquil, octubre 10 de 1896. 

Quito: marzo 3 ele 1896. 

Ser1or Luis F. Carbo, Enviatlo Extraordinario y J\Unistro Plenipotenciario úd 
Ecuador-\V ásh i ngto11. 

Pu,,e en conocimiento del señor jefe supremo de la república, 

la importante comunicación de usted, riel 8 del próximo pasado, 

con la cual vino copia de la circular de usted y de las contesta

ciones de algunos ele los ministros americanos residentes alli, so

bre la reunión de un congreso internacio n~l de las repúblicas del 
continente. El seilor jefe supremo aplaude la actitud de usted en 
el asunto, y encarga recomiende a usted no desmayar en su em

peño, seguro de que, si se reúne el congreso, será su resultado 

el que la actual situación ele América espera de la proclamación 
de la dL1 Ctrina de J\•\onroe hecha tan c.1te¡.:óricamente por el go

bierno de los Estados Unidos. 
Dios y libertad. 

FRANCISCO J. MONTALVO 
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Quito, mayu 1.0 de 1896. 

CIRCULAR 

A LOS OOBlERNOS DEL SALVADOR, VENEZUELA, BOLIVIA, CHILE 

Y GUATEMALA 

Los esfuerzos del señor jefe supremo de la república, enea-· 

minados a conseguir la aquiescencia de los gobiernos americanos 
para la reunión ele un congreso internacional qUe fltnde las bases 
del derecho público americano, procure cimentar la páz del con
tinente, ensanchar el comercio y dár respetabilidad y firmeza a 
nuestros países, por medio de la mutua cohesión; han obtenido 
éxito satisfactorio, como era de esperarse de las hices, patriotisino· 
y espiritu generoso de los distinguidos jefes que Íioy gobiernan 
los estados del Nuevo Mundo. 

El ilustrado gobierno mexicano espera con laLtdablé enht" 
siasmo a los delegados al congreso internacional, y todo augurá 
que Ja reunión de éste se verificará con la concurrencia de la 
mayor parte de los representantes de las repúblicas de este he
misferio. 

Penetradt> como se halla el gobierno de V. E. de los móviles 
que han inspirado la idea de este parlamento americano y de la 
conveniencia de llevarlo a ejecücíón, tne es honroso dirigirtile ntÜ!" 

vamente a V. E. como es de mi deber, para anunciarle que el 

col\greso de delegados en referencia se reuilirá precisamente el 10 
de agosto próximo en la ciudad de México, donde esperarái1 con 
tiempo los nombrados por el Ecuador a sus ilustrados colegas 
los de la repúbiica de ........ y de las demás repüblicas del mundo 
de Colón. 

En esta virtud, me es grato dirigirme a V. E. para pedir al 
ilustrado gobierno ........ se digne enviar oportunamente sus repre-
sentait!es. 

Aprovecho la oportunidad para presentar a V. E. las segu
ridades de mi 1\Jás dislinguida consideración. 

FANCISCO J. MONTALVO 
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Quito, "'"l'" 1.• de 189fi. 
Sefior doctor Luis F. Borja. 

El señor jefe supremo de la república que estima Cfl lo que 
valen el talento, ilustración y patriotismo de 11sted, lla tcqi<l<; a 

bien nombrarle delegado del Ecuador al Congreso Internacional 

Americano, con el carácter de Enviado ExtraMdinario y Ministro 

Plenipotenciario en misión especial y con dot<¡ción correspon
diente, conforme a la nueva ley ue sueldos diplomáticos expedi

da el 29 del mes próximo pasado. 

El mendonado co11greso, convocado como usted sabe, por 

iniciativa del señor General Alfaro, se reunirá el 10 de agosto 

próxirnp en la ciudad de México, y es indispensable que los de
legados del Ecuador sean Jos primeros que lleguen a esa ciudad. 

Las instn1cciones respectivas se darán a usted oportunamente, 

así como Jos plenos poderes y credenciales. 

Felicito a usted por esta prueba de deferencia y confianza 
que el señor jefe supremo de la república ha dado a usted inter

pretando los deseos del pueblo ecuatoriano. 

Aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted atento 
servidor, 

FRANCISCO J. MONTALVO 

Mayo 2 de 189q. 
CJRCULAf-~ 

A LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DEL PEIW, 

ARGENTINA, URUGUAY, BRASIL, PARAGUAY, COLOMBIA, 

HAITI Y REPUI3L!CA DOMINICANA 

Selíor ministro: 

La circular de mi honorable antecesor señor don Ignacio Ro

bles, datada el 26 de diciembre último en la ciud"d de Guaya

quil, relativa a b reunión de un congreso internacional ameri

cano,)' que fue oporlunamente enviada a V. E., .ha merecido la 
aceptaciún de mu~hus jefes de estado del continente, y el ilus

trado gobierno mexicano espera ent.usiasta que en la capital de 
es;¡ república se inaugure el 10 de agosto próximo 1¡¡ referida 

junta encargada de velar por los intereses de los pueblos del 

nuevo mundo }' de fundar, con levantado espíritu de concordia, 
las bases del derecho público americano. 
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En esta virtud y siendo y a un hecho la reunión del congre
so en la fecha fijada, me permito llamar la ilustrada atención 
de la cancillería que dignametJte dirige V. E., pidiendo a V. E. 
se digne comunicarme la resolución del excelentisimo señor Pre
sidente de la república en orden a este asunto y sí podrá el go
bierno del Ecuador cumplir su vivo deseo de ver representada 
a la nohle nación ........ en el Congreso Internacional. 

Sírvase V. E. penetrarse de los patrióticos móviles que en 
este asunto han guiado al setíor General Alfara, no obstante ser 
el jefe de una nación pequeña aunqne celosa y entusiasta por 
el progreso y fraternidad de sus hermanas del continente y acepte 
V. E. con mis votos por la prosperidad de ........ las seguridades 
de mi mñs distinguida consideración. 

FRANCISCO ]. MONTALVO 

Mayo 5 de 1896. 
Excelentísimo señor ministro: 

Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de usted que 
al señor doctor Luis F. Borja se le ha nombrado Plenipotencia
rio, en misiórt especial, para qtte, en junta de usted, concurra al 
Congreso Americano que va a reunirse en México, el 10 del próxi
mo agosto. El selior Borja llevará las instrucciones necesarias y 
la autorización especial para qtLC usted concurra en él, como di
pntado, a dicho congreso. 

El jefe supremo dispone que, entretanto, aproveche usted el 
tiempo y la ocasión para entenderse con el Ministro mexicano 
residente en W áshington o directamente con la Cancillería de 
México para el ajuste de ·un tratado de comercio, procurando que 
los derechos de introducción de nuestro cacao sean reducidos, 
cuando menos, a la mitad. 

Si pudiera obtenerse la excepción completa con igual exen
ción de nuestra parte o alguno o algunos art!culos mexicanos, 
conseguiríamos una gran ventaja para la producción y comercio 
de éste, que es el principal artículo de riqueza entre las que pro
ducen nuestras comarcas de la costa. La franquicia de derechos 
para nuestro cacao estimularía poderosamente su producción,. 
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dando por este lado gran ensanche al comercio de las. provin

cias del litoral. 
La reconocida sagacidad y patriotismo de usted hacct1 espe·· 

rar que no omitirá usted medio para obtener un resultado favo
rable· en el asunto. 

Soy de usted etc., 
FRANCISCO j. MüNTALVO 

Señor úon Luis F. Carbo, Ern,iadu Extraordi11ario y Ministro Plenipotencia

rio del Ecuador en \V::i.nhington. 

Quito, mayo 6, IHU6. 

CIF.:tCULJ..\.R 

Al. CUF.I!PO Ulf'LOM1\TICO EN QUITO 

Sefiorcs Larrea, Machi, Zcmhsch ele. 

El selior Jefe Supremo de la República ha tenido a bien nom
brar delegados del Ecuador al Congreso I!Jtcrnacional Americilno 
que se reunirá el lU de agosto próximo en la ciudad de México, 

a los señores doctor Luis F. Borjn y don Luis F. Carho con el 
carácter de Enviado Extraordinario y Ministros Plenipotenciarios. 

Secretorio ele la cxpresild<J delegación lia sido nombrado el 
set1or Coronel don Julio Andrade. 

Aprovecho la oportunidad paril renovar las seguridades de· 

mi distinguida consideración. 
FRANCISCO J. MONTALVO 

Quito, mayo 18, 1896. 

Sefior don Luis f. Carbo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos-\Váshington. 

El señor Jefe Supremo .de la República, trayendo a la cuenta 
la inteligencia, ilustra~i6n y distinguidas cualidades de usted, ha 
tenido a bien nombrarle delegado del Ecuador al Congreso Inter

nacional que se reunirá en México, el 10 de agosto próximo, y 

también Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 

Ecuador ante el gobierno mexicano. 
Acompa!lo a usted las credenciales y documentos respectivos .. 
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En cuanto a instrucciones, las lleva consigo d señor doctor 
Luis F. Borja, que es el otro de los delegados nombrados al ex
presado congreso. 

Secretario de la Delegación al Congreso y de la Legación en 

México ha sido nombrado el señor Coronel don Julio Andrade. 
Aunque el se1ior doctor Luis F. Borja piensa ponerse en ca

mino el 1. 0 del entrante, como puede ltaber alguna demora en 
el viaje, conviene que usted salga inrnecliatamente para .'vléxico y 

presente cuanto antes sus credenciales al Excelentlsimo señor Pre

sidente Díaz, a quien se servirá usted manifestar en 'el discurso 

de recepción, de la manera más expresiva y entusiasta posible, 

la gratitud del gobierno del Ecuador por haber accedido a dar 
amable hospitalidad a los delegados americanos. 

Mientras le lleguen a ustend instrucciones especiales, s\rvanle 

de éstas las contenidas en la circular del seiíor Ministro Robles 
a los gobiernos americanos invitando a la reunión del congreso. 

Es in<iispensable que usted, en cuanto llegue a México se 
ponga ele acuerdo con el gobierno de esa república y con el cuerpo 
diplomático, allí acreditado, para activar el envío de los delega

dos al congreso y para dar todos aquellos pasos indispensables 
a su puntual reunión y al mejor éxito de las reuniones. 

La sagacidad y p~netración de usted, me impiden dnrle otras 
instrucciones sobre el parlicular que las de manejarse con su dis
creción y tino acostumbrado. 

Dios y Lihertad. 
f~ANCISCO J. MUNTALVO 

Quito, m ayo, 20 18!JU. 

CIRCULAF"'? 

A los rninistros de RRia!iones Exteriores de Estados Unidos. Méxiw. Guatemala. Salvador, 
Vonezuela, Haiti, República Dominicana. Colombia, Perú, Hrasil. Chile, Repilblira 

Rrgentina, Uruguay, Pmyuay y Bolivia. 
Selior ministro: 
Conforme a la circular Je este ministerio, datada en Guaya

quil el 29 de diciembre último, s~ han dado cuantos pasos han 
sido posibles para la reunión del Congresn lnternacion;¡l Ame
ricaná en la ciudad rle México, el día 10 de agosto próximo. 
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Obtenida la aquiescencia del gobierno mexicano, y con su 
.promesa de concurrencia, hemos podido obtener también el ofre
cimiento de los gobiernos de Estados Unidos, Guatemala, Hon
duras, Nicaragua, El Salvador, Costa Rica, Venezuela, Chile, Bo
livia y Paraguay, y tenemos presunciones fundadas de que no se 
excusarán de concurrir las demás naciones sudamericanas, cuando 
se cercioren plenamente de que es ya un hecho la reunión del 
congreso en la fecha citada. En esta virtud el gobierno del Ecua
dor ha nombrado sus delegados a los seflores doctor Luis Felipe 
Boija y don Luis F. Carbo, y secretario de la delegación al sellar 
Coronel don julio Andrade, quienes se dirigen inmediatamente a 
~u destino. 

Al poner en conocimiento del ilustrado gobierno de V. E., 
por el digno órgano de V. E. este p~rticular, me es honroso re
novar a V. E. el testimonio de mi más distinguida consideración, 

FRANCISCO j. MONTALVO 

Legaciún de los Estados Unidos de Venezuela. 

ANEXO A LA NOTA NUMERO 5 

Qtllto, a 29 de marzo de 1896. 

Selior ministro: 
Comó al tener decto la reunión del Congreso Internacional, 

éste ha de ocuparse, adcm~s de las materias de interés común, 
de Jquéllas que los diferentes paises quieran someter a su con
sideración y que se refieran a los fines que sus facultados le ten
¡¡an encomendado, desde luego en sentí•· de Venezuela conven
dria que en las sesiones de aquel cuerpo se ventilasen como pun
tos que habrán de requerir principalmente su atención, los si
guientes: 

1.0 Seguridad presente y futura de la independencia de la 
integridad territorial de las repúblicas americana3 en sus relacio
IJes con las demás potencias de la tierra. 

2. 0 Igualdad completa de derechos civiles para los naturales 
de cada territorio y los extranjeros en él domiciliados, de suerte 

3 
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que éstos no puedan nunca hacer uso de ellos, en el fondo, la, 
forma o procedimiento, y en los recursos a que den lugar, sino 
absolutamente en los mismos términos que los nacionales, Este 
principio fue sancionado por el Congreso Panamericano de 
Wáshington, y entre las quince repúblicas que lo aprobaron pof 
medio de sus representantes, se hallaba el Ecuador: hoy está in
corporado a la Constitución de Venezuela. El Congreso Interna
cional Americano no hará, en consecuencia, sino resolver su prác
tica definitiva. Una vez que se establezca el canon de que nin
guna nación de América tiene ni reconoce a favor de los extran~ 
jeras otras obligaciones o responsabilidades que las que, a favor 
de los nativos de ella, se hallan establecidas por la respectiva 
constitución y leyes, no se podrá celebrar tratado COII gobierno 

alguno que. no reconozca ese principio, único que puede salvar 
a estos países del constante peligro de las reclamaciones inter
nacionales. Esta declaración se halla también incorporada a la 
Constitución venezol~1w. 

3.0 Uniformidad de la legislación en punto de nacionalidod. 
Acordadas todas estas repúblicas en materia de tamalia importan
cia, se evitarán ¡iara lo futlno much¡¡s y muy enojosos cuestio
nes. En todas las Constituciones de Venezuela se establece la 
nacionalidad pme soli, y desde la Federal se añadió al artículo 
respectivo la frase • cualquiera que sea la uacionalidad de sus 
padres •. En las discusiones suscitadas con motivo de la nacio
nalidad de los hijos de extranjero, nacidos en la república, Ve
nezuela ha sostenido siempre que las leyes de otras naciones nn 
pueden tener efecto dentro del territorio de. ella sin su expr~so 
consentimiento; y que "en caso de pugna entre las leyes de la 
república y las de cualquier estado extranjero, aquí han de. pre
valecer siempre las de Venezuela», En este respecto es de citar
se como la declaración más reciente la respuesta dada a la Le
gación Alemana, en Caracas, el 22 de noviembre de 1893, con 
motivo de haber ella llamado la atención del gobierno venezola
no, por sí y en nombre del de Su Majestad Británica, a la cir
cunstancia de la doble nacionalidad, derivada en ciertos casos, 
del principio sostenido por Venezuela. Allí se demostró que él 

• no sólo rige en naciones de América, sino en algunas de Euro-· 
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pJ, y era el que predominaba antiguamente". (Libro Amarillo del 
Oobiemo de Venezuela de 1894, páginas 377 J 380). 

Conviene también recordar que en 16 de agosto de 1894 e! 
Ministro residente de su majestad Humberto 1 propuso al gobiemo 
de Venezuela el <1juste de una convención que subsanase las difi
cultades provenientes de la llamada doble nacionalidad, en tos 
hijos de italiJno nacidos en Venezuela y en los hijos de venezolano 
nacidos en Italia. Para logro de la idea apuntó el señor ministro 
como modelo de acuerdo el firmado entre Italia y México el 20 
de agosto de 1888, donde se establece que los hijos de padre 
italiano o de podre desconocido y madre italiana nacidos en 
México, serán considerados como subditos del reino durante la 

minoría, sin que tal condición se altere si manifiestan oficialmente 

el deseo de conservarla dentro de un ann contadero desde el día 
en que lleguen a la mayoridad. Demostrada al sefior ministro la 
disparidad de la Constitución de V cnezuela con la de los Esta
dos Unidos Nlexícanos en cuanto a Jos puntos concretos que de-
bían servir de base para el propuesto convenio, y recordaua cir
cunst<Jncialmente 1~ manera como viene Venewela sosteniendo 
en todas sus leyes fundamentales el principio de la nacionalidad 
juri soli, hubo al fin de evidenciarse la imposibilidad de llegar 
al acuerdo, que por otra parte podía consiuerarse innecesario una 
vez que la república tiene ya establecida cierta jurisprudencia 
aun para los caws especiales no definidos ni previstos por leye> 
anteriores. E11 la exposición que, a manera de memorándum, se 
presentó con tal motivo al sefior ministro residente de Italia, se 
hizo también memoria de algunas reformas concordantes con 1:~ 

Constitución de Venezuela, que han introducido ciertos países en 
sus leyes de nacionalidad, y se puso de manifiesto el reconoci
miento en este punto por otros estados del orbe, entre ellos Es
paña, Inglaternl, Francia, Alemania y los Estados Unidos, del 
principio que niega a las leyes todo valor extraterritorial. En 
cuanto a las reglas establecidas por Venezuela para casos deter
minados, recordóse la aplicada en 1878 cuando el señor Federico 
Vicentini, nacido en Ciudad Bolívar, de padre italiano, pidió pro
tección al gobierno para que el de Italia lo tuviera y reconocie
ra como ciudadano venezolano y lo dejara entrar allí y salir cuan-
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do conviniera a sus intereses. Entonces se declaró por el gobier
no de Venezuela, de conformidad con la misma doctrina a la exte

rritorialidad Lle las 1 e y es, que el solicitante tenía derecho a ser 

amparado en el goce de Stl ciudadanía mientras estuviera en su 

patria o en cualquiera nación extrafia, a la de su padre. Resol
vióse al mismo tiempo que en caso de no conseguirse del go

bierno de Italia el reconocimiento del carácter venezolano del se

flor Vicentini, se propusiera al reino un convenio ad-hoc, seme
jante a los celebrados por los Estados Unidos, con varias nacio

nes europeas y americanas, y donde se incluyen recíprocamente, 
además de la nacionalidad voluntaria la forzosa jure soli. 

Con tales antecedentes hubo de probarse al señor ministro 

lo innecesario del convenio en la forma del ítalo-mexicano, tras 

lo cual se insinuó como el medio más a propósito para zanjar 

las dificultades de la llamada doble nac/o/lalidad, el apuntado por 

Pradier foderé y seguido por España y la República Argentina 

en uno de los articulas del Tratado 1863, que dice asi: 
«Con el fin de establecer y consolidar la unión que debe exis

tir entre los dos pueblo~. convienen amhas partes contratantes 
en que para determinar la nacionalidad de espafiolcs y argen

tinos, se observen respectivamente en cada pais las disposiciones 

consignadas en la constitución y leyes ele! mismo •. 

Todo lo cual tengo a honra someter a la consideración de 

V. E. para su ilustrado conocimiento y a los mejores fines de la 

reunión del gran cuerpo americano. 

Soy de V. E. atento seguro servidor, 
jACINTO LARA 

Quito, mayo 11 de 1896. 
Senor ministro: 

Recibi la atenta comunicación de V. E. Liel 29 de marzo próxi

mo pasado, en la que se sirve manifestarme que uno de los prin
cipales pensamientos del gobierno de Venezuela al establecer la 
legación que dignamente dirige V. E. fue, a la vez que fomentar 

las buenas relaciones existentes entre las dos naciones, traducir 
en actos de mutua trascendencia la idea de ser paises que tie
nen igual historia y comunes aspiraciones, y agrega V. E. que la 
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práctica de esta idea, tan natural y justa en In naciün venezola
na que prestó grandes servicios a la causa de su independencia, 
ha venido imponi~ndose en todo el continente, desde que termi
nada la guerra de emancipación, no ha concluido para América· 
la campafía del Llerecho contra las pretensiones d0 la fuerza, cam
paña cuyo buen éxito depende exclusivamente de la unión y el 
esfuerzo común y simultáneo de los pueblos americanos. 

Cree V. E. conveniente que el concierto de las naciones del 
Nuevo Mundo comience por definir y establecer el derecho pú
blico americano hasta fijar categóricamente la regla de estos pue
blos y arbitrar los medios para que exista política que libre de 
los peligros que frecuentemente acarrean ciertas exigencias inter
nacionales; obra que seria de encomendarse a un cuerpo de de
legados, que legisle para el pro común americano, conozca de las 
controversi<IS que se susciten y forme el código de los derechos 
americanos con los cánones establecidos por la práctica de las 
relaciones internacionales y con los principios derivados de la 
célebre doctrina de Monroc, cuya explicita declaración acaba de 
ser hecha a la faz del mundo por el senado y cámara de repre
sentantes de los Estados. Unidos, cuyas palabras cita V. E. 

Indica V. E. que para que haya un muro en la América que 
sostenga los ataques de poderes extraños, es indispensable que 
dicha doctrina, con la claridad con que se le ha planteado, sirva 
a los fines de defensa a todo trance, con cuyo carácter y con el 
fin de contribuir a hacer efectiva la paz del continente, ha de ser 
la base del derecho público americano que puede el deseado con
greso. 

Recuerda V. E. que desde el año 1890 ideó Venezuela, y 
propuso a las repúblicas del con)inente, la reunión del Congreso 
Internacional, idea que ha sido generalmente aceptada, y que ha
biendo coincidido la intención del gobierno de Venezuela de lle
var adelante este propósito, con la invitación hecha por el señor 
jefe supremo del Ecuador a los jefes de los demás estados del 
Nuevo Mundo, añade V. E. que puede darse por satisfecha la gés
tión de V. E. en este asunto; y que sin atender a cuestiones de 
detalle que serán materia de las deliberaciones del congreso, cum
ple también a V. E. la instrucción que le ha dado su gobierno 
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de invitar a su vez a l<~s naciones ante quienes está V. E. acre
ditado, a la reunión del mencionado cuerpo. 

Concluye V. E. m<~nifestando que los actos del gobierno de 
Venezuela desde 1890 y su interés especialísimo por la reunión 
del congreso, asl como la invitación del señor General Alfaro, 
han de ser factor importantisimo para la reunión del congreso y 
para su impulso y desarrollo, así como nuevo laso de unión entre 
los dos pueblos que vivirán como hasta aquí en medio de la per
fecta armonía. 

Unificados en ideas nuestros pueblos y gobiernos, robuste
cidos sus vínculos de afecto por la participación de comunes glo
rias y sacrificios durante la guerra magna, y por su sincera y leal 
amistad desde que nos constituimos en naciones independientes; 
no puede V. E. encontrar en el gobierno ecuatoriano sino exacta 
superposición de ideas y de aspiraciones. La autorizada palabra 
de V. E., representante de la patria de Bolívar y Sucre, padres 
y fundadores de la Gran Colombia, hallan eco profundo en el 
coraz<\n de nuestro pueblo, que no puede por menos que, enar .. 
decido por estos sentimientos fraternales, volver la vista a lo pa
sado y recordar que Venezuela, Nueva, Granada y Ecuador fui
mos un día una sola nación, y que bien pudiéramos volver a 
serlo, ya que no completamente unificadas como antes, sí, por lo 
menos, por medio de una dieta internacional para la representa
ción diplomática colectiva de los tres países, que diera cohesión 
a nuestros aislados esfuerzos y nos presentara ante el mundo 
como nación fuerte y respetable. 

Mi gobierno defea vivamente que cada día vengan hechos 
concretos, actos verdaderos, esfuerzos vigorosos en el terreno 
moral e intelectual y en el campo del progreso moderno a con
vertir en realidades halagiieftas nuestra identidad de pensamien
tos y tendencias nuestra amistosa fraternidad. 

Como bien lo observa V. E. la lucha de los principios del 
dt¡¡e..:ho y de los intereses de raza en nuestros pueblos desde 
que se independizaron de la metrópoli, ha hecl1o indispensable 
que nuestros hombres de estado procuren a la vez que advertir 
a los pueblos los peligros de su pasividad y tolerancia, también 
entre las masas y esparcir entre los gobiernos la idea de ser fuer-
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<tes por medio de la unión y respetables ante los demás de la 
tierra por medio del respeto mutuo entre todos ellos. 

La invitación del señor General Aliaro a la reunión de un 
·congreso que forme el código internacional americano, coinci
diendo con la misma del gobierno de V. E. que con este fin ha 
acreditado a V. E. en las repúblicas del Pacífico, y con la acep
tación de varios gobiernos del continente al expresado congreso, 
que se reunirá el 10 de agosto próximo en la ciudad de México, 
manifiestan muy claro que esta idea se acoge universalnwnte en 
el Nuevo Mundo, donde es cada día una exigencia más apremiante 
cimentar la paz interna y externa, para emplear todas las ft¡er
zas vitales en desarrollo de las prodigiosas riquezas que con larga 
mano ha derramado la naturaleza, y a- tener lo que ha de lla
marse no muy tarde, agricultura, industria y. arte americanos. 

El principio fue documental de nuestros derechos, que ha de 
servir de portada al gran código internacional: «América para 
los americanos", debe plantearse, como quiere V. E. con la cla
.ridad y energía indispensables para hacerlo eficaz y provechoso. 

Sí puede V. E. darse por satísfecho en cuanto al éxito de 
su misión en el Ecuador, no lo está menos mi gobierno, con el 
decisivo y poderoso apoyo que a la reunión del congreso en re
·ferencia ha venido a darle el concurso de gobierno, tan respeta
ble e ilustrado como el de la valerosa Venezuela y la coopera
ción de V. E. que goza de tánta popularidad y simpatías y res
peto en el Ecuador donde son reconocidas y estimadas sus dotes 
de hombre de estado, su versación y distinguidas cualidades. 

Cumple a mi vez expresar a V. E. que aun cuando el go
bierno del Ecuador no hubiese hecho antes la invitación al Con
greso Internacional, de todas maneras habría concurrido a él para 
aceptar la invitación de Venezuela, pues no puede menos que 
interesarle como propio todo aquello que puede interesar a la le
gendaria patria de Bolívar. 

Muy grato es por consiguiente al gobierno del Ecuador ha
ber coincidido en la idea del de Ven~::zuela, pues manifiesta que 
los dos pueblos, u'nidos por especial~s vínculos, lo están tam
bién por un acendrado csplritu de americanismo, espíritu que, 
.a no dudarlo, será el que. guíe 1,1 ocasión de los ¡·epresentantes 
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de este hemisferio al expresado congreso, para mostrar al mundo, 
desde la patria de Httatemoc y de juárez, las tablas de la ley 
americana. 

Con sentimientos de la más distingu'ida consideración, me 
repito de V. E. muy obsecuente servidor, 

FRANCISCO J. MONTALVO 

Al excelentisimo •eftor General don jacinto Lara, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos de Venezuela. 

ANEXO 
Sefior ministro : 

Tengo a honra contestar el oficio anexo al del 29 de marzo 
último, de V. E., en los términos siguientes: 

El gobierno del Ecuador, como el de V. E., sostiene el prin
cipio de absoluta independencia de los paises americanos y el 
de la conveniencia de fijar categóricamente la condición y los de
rechos de los extranjeros domiciliados o transeúntes, para evitar 
reclamaciones exageradas, poner coto a pretensiones injustas y 

prohibir la intervención de los extranjeros en la política o con
tiendas civiles de otros paises. 

Por consiguiente, acepta en principio las indicaciones de V. 
E. que son las siguientes: 

1." Seguridad presente y futura de la independencia e inte
gridad territorial de las naciones americanas en sus relaciones 
con las demás. 

2.' Igualdad completa de derechos civiles para nacionales y 

extranjeros. 
3.• Uniformidad' de la legislación en punto a nacionalidad. 
Pero mi gobierno, a la vez que acepta estos puntos de de

recho, reconoce la obligación de dejar al gobierno de V. E. el. 
mérito de la iniciativa en el Congreso Internacional¡ se limitará 
a dar las respectivas instrucciones a sus representantes en Méxi
co, a fin de que apoyen las ideas de los de Venezuela en estos 
puntos y en otros que se derivan de ellos. 
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Conocidos como son por V. E. la similitud de principios y· 
de interés que unen a nuestros gobiernos, asi como las simpa
tías y c<;>rdial correspondencia de afectos entre nuestros pueblos, .. 
puede V. E. estar seguro de que los delegados del Ecuador pon
drán especial cuidado en proceder de acuerdo con los de Vene
zuela, cuyos intereses podemos llamar solidarios. 

Soy de V. E. obsecuente servidor, 

FRANCISCO J. MONTALVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores-San Salvador, enero 31 de 18915 .. 

Sellar ministro : 

Tengo el honor de referirme a la importante comunicac10n 
de V. E., del 26 de diciembre último, en la cual se sirve parti-
ciparme que después de la evolución política efectuada en esa 
república, se ha inaugurado un gobierno popular, cuyo programa 

es la prosperidad de la Patria; y que ha recibido instrucciones 
del se!ior jefe supremo para dirigirse al gobierno del Salvador in
vitándolo a la reunión de un Congreso 1 nternacional de represen-
!antes de cada uno de los paises del continente de Colón. 

Añade V. E. que la realización de este propósito ha sido cons
tante preocupación del excelentísimo señor jefe supremo del Ecua
dor, quien en sus largos años de ostracismo ha sabido captarse 

las simpatías de muchos pueblos, de manera que cuenta con la 
aquiescencia de los gobiernos ele varios países, y con la coope
ración de hombres ilustrados y patriotas, de influencia y de pres
tigio reconocidos; y que al hallarse al frente tic los destinos del 

Ecuador, consecuente con sus principios, fue su primer paso acre
ditar un plenipotenciario ante el gobierno de Wáshington, con 
especiales insirucciones de consagrar sus preferentes esfuerzos a 
facilitar la reunión de las repúl:tlicas americanas en u1i Congreso· 
Internacional, a fin de dar a los intereses de este continente toda 
la fuerza de cohesión que necesitan para su prosperidad y en
grandec_imiento que no duda que el gobierno del Salvador está 
penetrado de la necesidad de tal reunión, porque ella está lla
mada a resolver puntos de vital importancia para todas las re-
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públicas de América, en lo político y en lo comercial; que en 
·virtud del impulso que han recibido estas repúblicas por el es
.fuerzo propio de sus hijos, cada una de ellas ha adquirido su 
importancia, y por mutuo interés y por su propia seguridad de
ben reunirse sus representantes para discutir y resolver todo lo 
que se relaciona con su progreso, y formar el Derecho Público 
Americano, teniendo por base la justicia y la confraternidad; que 
de ese modo adquiriremos respetabilidad y evitaremos conflictos, 
asegurando la paz entre nuestros países y las demás naciones; 
que por eso el Ecuador quiere lomar la iniciativa para la reu
nión -del Congreso Internacional, el que deberá ocuparse, como 

. puntos primordiales, de la formación del Derecho Público de Amé
rica, que, dejando a salvo derechos legítimos, dé a _la doctrina 

. americana, iniciada con tánta gloria por el ilustre Monroe, toda 
la extensión que merece y la garantía necesaria para hacerla res
petar; de los medios de promover el adelanto por el perfeccio
namiento e implantación de industrias, impulsando el comercio 
por medio de medidas que lo desarrollen progresivamente, y de 
fijar la reunión del congreso para períodos determinados, que 
bien pudieran se1· de diez anos, designando los estados en donde 
alternativamente deben efectuarse las reuniones. 

Insinúa además V. E. que el congreso quedaría en libertad 
para determinar el tiempo de sus funciones; no debiendo ocu
parse en manera alguna de las cuestiones o diferencias por hechos 

.. especiales que desgraciadamente hay entre algunas de nuestras 
repúblicas, porque esto podría traer muchas dificultades y hacer 
hasta perjudicial la benéfica labor que se trata de llevar a cabo. 

Senata V. E. como lugar de la reunión, por esta vez, la ca
pital de la República de los Estados Unidos Mexicanos, y como 
fecha para la instalación el 10 de agosto de este año, aniversa
rio del primer griio solemne de independencia, lanzado con tánto 
heroísmo en la cuna de los primeros próceres, quienes regaron con 
su sangre el suelo de la antigua capital de los Shiris y hoy de 
la República ecuatoriana; y concluye anunciando que si fuere 
aceptada la rroposición, será fácil llevarla a cabo, sobre todo 
cuando el gobierno del Ecuador se propone que el Congreso Re
publicano de América, se reúna, cualquiera que fuese el número 
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de representantes que a él concurran, pues, como es usual, las 
otras naciones podrán adherirse posteriormente a l;¡~; resolucio
nes que se adopten. 

En contestación, señor ministro, me apresmo a participar a 
V. E. que el gobierno del Salvador acepta con entusiasmo la 
invitación que se le hace; felicitando al gobierno de V. E. por 
haber iniciado un pensamiento que no puede menos que desper
tar las ··más ardientes símpatfas en todos los pueblos ele la Amé
rrica Latina, pues su realización les darla una importancia de que 
ahora carecen por su relativa debilidad. Pero no teniendo cono
cimiento de que se haya recabado la aquiescencia del ilustrado 
gobierno mexicano, para la reunión del congreso en el lugar en · 
que V. E. propone, me permito suplicarle se digne partíciparme 
oportunamente si el gobierno de México no opone dificultad p11ra 
ello. 

El 20 de junio último celebró El Salvador un Pacto de Unión 
con las Repúblicas de Nicaragua y Honduras, en virtud del cual 
los estados signatarios formarán en lo sucesivo una sola entidad 
política para el ejercicio de la soberanía transeúnte. Ese pacto 
aún no ha empezado a surtir su efecto, pues falta el canje de 
las ratificaciones y aún no se sabe si será ratificaclo por las res
pectivas legislaturas. 

Si a la fecha de la reunión del Congreso Internacional que 
propone el gobierno de V. E., ya está en vigor el Pacto ele Unión 
a que acabo de referirme, entonces El Salvador no podrá concu
rrir por si solo; pero se complacerá en empeñar sus esfuerzos 
para que la dieta, que tendrá a su cargo el nombramiento de re
presentantes cliplomálicos, determine asislir por medio de sus de
legados al Congreso Internacional. 

Aprovecho esta oportunidad para renovar a V. E. las segu
ridades del alto aprecio y llistinguidas consideraciones con que 
tengo a honra suscribirme de V. E. muy atento servidor, 

JACINTO CASTELLANOS 

Al excelentísimo sef'íor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador-Gua
yaquil. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



44 EL GENERAL ELOY AL~ARO Y EL 

República de Chile-Ministerio de Relaciones Exteriores-Santiago,. 
4 de febrero de 1896. 

Señor ministro: 
Me he impuesto con especial interés del contenido de la es

timable· comunicación de V. E. de fecha 26 de diciembre próximo 
pasado, destinada a invitar a mi gobierno para que se haga repre
sentar por medio de dos representantes en un Congreso Interna
nacional que se celebrará, a iniciativa del gobierno de V. E., en 
la capital de México y cuya primera reunión tendrá lugar el dla 
10 de agosto del año corriente. 

V. E. me señala en su atenta nota los puntos primordiales 
que dicho congreso debe tomar en consideración y que deben 
resumirse en un solo propósito: el de propender a la mancomu
nidad de los intereses políticos y comerciales de todas las nacio

nes del continente americano. 
Apreciando debidamente la elevación de miras que envuelve 

el proyecto de V. E. me apresuraré a someterlo a la considera

ción de S. E. el Preside11te de la República y cuidaré de que el 
representante diplomático- que mi gobierno se propone acr~ditar 
próximamente cerca del de V. E., vaya provisto de instrucciones 

bastantes a este respecto.. 
Aprovecho la ocasió11 para ofrecer 

de mi alta consideración y estima, 
V. E. las seguridades 

ADOLFO GUERRE!W 

Al ex ce lentisimo se flor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador. 

República de Bolivia-Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Sucre, 7 de febrero de 1896. 

Señor: 
Se lla recibido en el ministerio de mi cargo el despacho de 

26 de diciembre del ano próximo pasado, en que V. E. tiene a 
bien comunicar la invitación que el gobierno de la simpática Re
pública del Ecuador, dirige al mio, para que concurra, por medio 
de dos representantes, al Congreso Internacional que se convoca 
a la capital de la República mexicana, con el objeto de estrechar 
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'relaciones y fijar los puntos de partida de llll derecho público 

americano. 
Los laudables propósitos que animan al gobierno de V. E., 

no puede·n menos que encontrar eco en el jefe supremo de esta 

república, así como en el país todo, que tendrá en las decisiones 

de ese congreso una garantía para su seguridad y una prenda 

para su progreso. 
Oportunamente tomará mí gobierno las medidas necesarias, 

para que la Repúbica de Bolivia sea representada en ese alto 

cuerpo. 

Quiera V. E. aceptar, con este motivo, las seguridades de 

mi más alta consideración y del aprecio y respeto con que tengo 

la honra de suscribirme de V. E. obsecuente servidor. 
Excelentísimo se~or, 

EMETERIO CANO 

A su excelencia el señor Minh;tro de Relaciones Exteriores del Ecuador. 
Quito. 

Jl!Jinisterio de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos de 
Venezuela-Caracas, 2.''i de febrero de 1896. 

Excelentísimo señor: 

En el momento mismo que llega a este ministerio la impor
tante comunicación de V. E. de 26 de diciembre último, enun

ciativa del pensarniento de reunir un Congreso Internacional, debe 

de estar presentando ahí el señor General J;¡cínto Lara, Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Venezuela, a la 

consideración del gobierno de que forma V. E. tan honrosa parte, 

un pliin que, por su analogía con el que sirve de materia al 
oficio citado, hace por el momento innecesaria la expresión de 

toda nueva idea en cuanto al carácter y desarrollo del que V. 

E. explica con razones elocuentes. (*) 
Motivo de especial satisfacción será rara el gobierno ven e-

(*) Nota: la invitaci6n de la Cancillería ecuatoriana tiene fecha de di
ciembre 26 de 1895-EI excelentísimo señor Ministro de Venezuela en Quito 
sometió al gobierno del Ecuador el plan aquí citado el 29 de marzo de 1895. 
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zokwo, que el propósito encomendado a su nueva legación en 
esa república, halle por parte de V. E. la fraternal acogida que, 
al lograrse simultáneamente de los demás estados, podría con
vertirlo en pricipio de saludables prácticas y en fuente de segu
ridad para la vida política de todos ellos. 

Aprovecho gustoso esta oportunidad para ofrecer a V. E. el 
testimonio de mi consideración m<is alta y distinguida. 

P. EZf.QUIEL ROJAS 

Al c.xcelentislmo señor ¡\.linintro rle Relaciones Exteriores de la .RepúbHca 
del Ecuador--GuayaquiL 

República de Guatemula-Secretaria de Relaciones Exteriores
Palacio del Gobiemo-Guatemala, 3 de marzo rie 1896. 

Señor ministm: 
Con verdadera complacencia me he impuesto Lle la estimable 

nota de V. E. fechada el 26 de Lliciembre último, en la cual se 
sirve invitar a mi gobierno a la renni<ín de un Congreso Interna
cional al cual concurran dos represer.tantes de cada una de las 
repúblicos del continente de Colón. 

La idea es altamente simpática y de la mayor trascendencia 
para la paz y el bienestar de todos los países americanos; y 
tal es la importancia que mi gobierno le atribuye, que en meses 
pasados dio especiales instrucciones al Ministro de Guatemala en 
WáshingtoB para que, en unión y de acuerdo con sus honorables 
colegas de aquella metrópoli, procurase la adopción de un pen
samiento completamente análogo al que v: E. tiene a bien pro
ponerme, en cuya gestión tengo entendiLio que ya se han dado 
algunos pasos con fundadas esperanzas de buen éxito. 

Deseoso el gobierno de Guatemala de adoptar el medio que 
de un modo más seguro y directo conduzca al logro del objeto 
propuesto, que es lo que a todos interesa, se dirige hoy mismo 
a nuestro representante en los Estados Unidos pidiéndole datos 
precisos acerca del estaLlo que guardan sus gestiones, para poder 
determinar lo conveniente, a fin de evitar que trabajos tendieutes 
a iguales resultados se entorpezcan unos a otros por falta de 
unidad en los planes. 
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Tan pronto como reciba los informes a que me refiero me 
será muy honroso participarlos al gobierno del Ecuador por el 
digno órgano de V. E., dándole desde luego las más cumplidas 
gracias por su amable invit~ciün que nwtiva esta corresponden
cia; invitación que en los términos expuestos Ottatemala está. 
dispuesta a aceptar con el maynr agrado. 

Con la más elevaua y deferente consideración tengo el gusto 
de suscribirme de V. E. muy atento servidor. 

jORGE MUÑOZ 

A su excelcnciJ e! seJ1or Ministro de Rr.lacioni.!S :~.x:terinres de ta Rcplibfica. 
tlcl Ecuador-Otwyaquil. 

Repríblica del Para¡:aay -- Millisterio de Rtlaciolles Exteriores. 

Asuació!l, a/Jri/ 15 de 18!!6. 

Señor ministro : 
He tenido el honor de recibir con bastante retardo la atenta 

nota de V. E., fecha 26 de diciembre de !895, ~n que se slrve 
comunicnrrne lJUe tiene encargo de su gobiemo para invitar al de 
esta república a la r~unión de un Congt·eso lnlernacional a lJUe 
concurran dos representa11tes de cada utJa de las repúblicas del 
continente de Colón, la cual tendrü lugar en la capital de la Re
pública mexicana el 10 de ag,,sto próximo. 

Habiendo cumplido con el grato deher de llevar a conoci
miento del señor Presidente de la República esa nota de cuyo con
tenido se ha instruido con la más alta complacencia, he recibido· 
el honroso encargo de manifestar a V. E. que el gobierno del 
P;¡raguay no puede menos que acoger con sincera y profunda 
simpatía la noble y fraternal iniciativa llel ilustre jefe supreHJo 
de la República del Ecuador, promoviendo el generoso pensa
miento de un congreso llamado a "resol ver puntl)s de vital im
portancia, para todas las repúblicas de América, en lo político y 

. comercial •. 
V. E. se sirve expresarme que el congreso tomará en con-· 

sideración como puntos primordiales: •la formación. de un De
recho Público de América, que dej~ndo a salvo derechos legiti
mos, dé a la doctrina americana, iniciada con. tánla gloria por 
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el ilustre Monroe, toda extensión que se merece y la garantía 
necesaria para hacerla r10spetar », 

• Medios de procurar el adelanto por el perfeccionamiento e 
implantación de industri.ils; impulsar el comercio dictando medi
das que vayan extendiéndolo, con desarrollo progresivo, sin dejar 
de atender a las necesir1ades, conveniencias y derechos de na
ción a nación; y aprovechar, en fin, todo aquello que sin per
judicar a los demás, proporcione a nuestras repúblicas medios 
adecuados para afianzar las relaciones comerciales y conseguir 
el engrandecimiento mutuo •. 

No pueden ser más importantes los objetos a que contraerá 
·especialmente su atención el congreso, desde que ellos se diri
gen a establecer principios que aseguren la integridad e indepen
dencia, así como la paz y la prosperidad de las naciones ame
ricanas. 

ProfundameAte grato a la invitación que se ha dignado l1acer 
el ilustrado gobierno del Ecuador para concurrir con sus repre
sentantes a la reunión proyectada, me complazco en comunicar 
a V. E. que el poder ejecutivo de la nación se dirigirá inmedia
tamente al poder legislativo recabando la autorización competente 
para que el Paraguay pueda estar representado en el Congreso 
Internacional que tendra lugar en la ciudad de México. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V. E. las segu
ridades úe mi alta consideración y aprecio. 

JOSE A. DECOUD 

Al excelentfsimo señor Minlstro de Relaciones Extl'riores de la RetHJblica del 
l~cuador-Gua}raqull. 

República de Honduras-Ministerio de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores- Tegucigalpa, 15 de abril de 1896. 

Señor ministro: 
He teni<Jo el honor de enterarme del muy estimable oficio 

de V. E. fechado el 26 de diciembre último, por medio del cual 
se sirve invitar a mi gobierno, para que torne participio en la 
reunión de un CongresO> Internacional, iniciado por el jefe supre
mo del Ecuador, al que deberán concurrir dos representantes de 
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cada una de las repúblicas americanas, verificará su instalación el 
10 de agosto próximo en la Capital de México y tendrá entre sus 
primordiales fines la formación ele un Derecho Público de América. 

En contestación me es grato manifestar a V. E. q11e mi go
bierno conceptúa dignos de aplauso los elevados propósitos que 
animan al nuevo gobernante del Ecuador, respecto al cultivo de 
las más estrechas relaciones internacionales y respecto al afian
zamiento de la paz entre todas las repúblicas del continente de 
Colón; en consecuencia de lo cual, no puede menos de desearle 
que la realización de sus miras sea coronada por el éxito más 

brillante y por los resultados más benéficos. 
Por lo que hace a los extremos que, según la referida nota 

.cte V. E. serán objeto de estudio para el proyectado Congreso 
Internacional, mi gobierno habría querido, sin desconocer la im
portancia de la enumeración hecha, que se hubiesen puntualizado 
dichos conceptos con alguna mayor límítacíón, concretando hasta 
donde fuese posible y en los términos más lacónicos y precisos, 
a fin de hacer resaltar con exactitud ·la serie de sus aspiraciones. 

No obstante esa observación, que me he permitido expone.r 
con toda coruialidacl, me es muy satisfnctorio asegurar a V. E. 
que el gobierno de Honduras agradece mucho la invitación que 
el gobierno ec.uatoriano se ha dignado hacerle por su medio y 
que procurará corre~ponúer a ella, acreditando oportunamente 
sus representantes, salvo el caso de que, según sus informes, la 
mayoría de las r~públicas invitadas tuviese algún inconveniente· 
en prestar el concurso de su cooperación. 

Con protestas de alto aprecio y consideración distinguida me 
susuibo del señor ministro, atento seguro servidor, 

CESAR BONILLA 

A su excelencia el sef'lor Ministro de Re\m::ioncs Exteriores de la República 
del Ecuador-Quito. 

Secretoria de Relaciones Exterinres-México, 15 de abril de 1896. 

Señor ministro: 
He tenido la honra de recibir la atenta nota fcc!lilda el 26 

de diciembre último, en que Vuestr~ Excelencia, por instrucciones 
del Jefe Supremo de la República del Ecuador, se sirve invitar 
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al gobierno de los Estados Unidos mexicanos para que concurra, 
por medio de dos delegados, a un Congreso Internacional, de las 
repúblicas americanas, que deberá inst;¡J;¡rse en esta capital el 
JO de agosto próximo, para lri.itar de Jos siguientes puntos: la 
formación de un Derecho P1íblico Americano que, dejando·a salvo 
derechos legítimos, dé a la doctrina Monroe la extensión que 
merece: los medios para procurar el adelanto de la industria y 
del comercio de las naciones de este cc•ntinente; y la reunión 
periódica del mismo congreso, en lo futuro. 

Uno de los principales c•bjetos para que ha sido convocado 
este congreso, como Vul'stra Excelencia indica, es el de buscar 
los medios prácticos y (Onvenientes para la aplicación de b doctri
na llamada de Monroc, ele la cual el gobierno mexicano no puede 
menos ele mostrarse pMtid«rio, porque condena como atentatolia 
cualquiera invasi(}n de la Europa monárquica en contra de las 
repúblicas de Américi!, en contra de sus naci•;nes indepeuclientes, 
hoy todas regidas por esa forma popular de gohierno; pero de 
manera que cada una de eilos, por medio de una declaración seme
jante a la del Presidente Momo¿., proclame que todo ataque de 

cualquiera pote.ncia extraña, dirigido a menoscabar el territorio o 
la independencia, o cambiar las instituciones de una ele las repú
blicas americanas, seria con~iderado por la nación declarante corno 
ofensa propia, si la que sufre el ataque o amen<1za de ese género, 
reclama el auxilio oportunamente, segiln las solemnes declaracio
nes hechJS por el señor presideute de la república ante el con
greso de la Unión el aia 1. 0 del mes corriente. 

Todo In que conduzca a la realización de los t•xpresados 
fines, será visto con particular agrado por el gobierno de México; 
y por lo mismo, el señor presidente ha acordado se acepte la 
invitación que se le ha hecho por el apreciable conducto de Vuestra 
Excelencia al Gobierno mexicano, y se envíen delegados al Con
greso Internacional Americano, convocado por el Ecuador al lugar 
que definitivamente se designe para su celebración. 

Tengo la honra de comunicarlo a Vuestra Excelencia en res
puesta a su nota citada, enviándole a la vez el te.stimonio de mi 
consideración muy distinguida. 

IGNACIO MARISCAL 

A su excelencia el seHor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
del &nadar-Guayaquil. 
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Repríblica Argentina-Ministerio de Relaciones Rxteriores--Ruetws 
Aires, abril 17 1896. 

Senor ministro: 
He tenido el honor de recibir la nota d~ V. E. de 26 d<' di

ciembre del año próximo pasado, invitando a este gobierno para 
hacerse representar en el Congreso Americano o Continental que, 

por iniciativa del jefe Supremo de la República dd Ecuador, de
berá reunirse en la Capital de los Estados Unirlos Mexicanos, en 

Jos primeros días de agosto del corriente afto. 
El propósito de ensanchar las relaciones políticas y econó

micas de Jos distintos estados de este continente, no puede ser 
mirado sino con simpatía por los gobiernos y los pueblos, cuyos 

intereses se trata de fomentar, bajo los auspicios y reglas gene
rales de derecho internacional. 

Muy sensible le ha sido a este gobierno recibir con algún 

retardo la nota de V. E. en atención a que por esta circuusta¡¡cia, 
y dado el breve tiempo lijado para la reunión del congreso de que 

se trata, le ser<i imposible hacerse repr<!sentar en aquella asam

blea, cuya iniciativa tánto honra al gobierno de V. E. 

Por este motivo, que V. E. apreciará delJitlamcnte, se ha re
sueHo esperar las conclusiones a que arribe el mencionado con
greso, para, en su vista, como es de práctica en estos casos y 

Jo recuerda la n~ta invitación que contesto, adherirse a sus re
soluciones, en todo aquello que consulte los intereses políticos 
y económicos de la república. 

Aprovecho tan plausible oportunidad para ofrecer a S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador las segu

ridades de mi más distinguida consideración. 
A. ALCORTA 

1\ su excelencia el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repúhlica 
del Ecuador. 

1:¡. 

' Ministerio de Relaciones Ext~fiores-Lima, 4 de mayo de 1896. 

Excelentisimo sel'ior: 
He tenido la honra de recio ir la importante . comunicacit\11 

que Vuestra Excelem;ia se sirvió dirigirm~ el 26 de diciembre del 
¡¡l'lo úÍtimo, con el objeto de illvitar a mi gobierno ;¡ 1~ rcuul<lu 
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del Congreso lnternaciona[, formado por dos representantes de 

cada urw de las repúblicas americanas, que debe instalarse en 
México el 10 de <rgosto d-el presente afio. 

Vuestra Excelencia se sirve manifestarme, con tal motivo, 

que In reunión de este congreso realiza un anhelo constante del 

excelentísimo señor General Alfara, quien habiéndose asegurado, 
con ocasión de lo:; accidentes de su vida política, la cooperación 

Je varios gobiernos y estadistas americanos, acreditó hace poco 
un Plr.nipotcnciario en Wcishington, cuya misión se sintetizó er¡ 

las hermosas palabras de la nota dirigida al excelentísimo señor 
Secretario de Estado de la Unión Americana, en 16 de noviem

bre de lt\95, manifestando que una de las labores a que dedi
caría sus preferentes esfuerzos el representan!e del Ecuador sería 
procurar a los intereses de nuestro continente, por medio de un 
congreso internacional, la fuerza de r.nhesicín que· han meneste·r 

para 1« nnrtua prosperirlacl y grandeza de las naciones del Nuevo 
Munc1o. 

Mi gobierno, como Vuestra Excelencia acertadamente lo ha 

supuesto, se halla convencido de la necesidad de resolver por 

medio <!e tal congreso los problem11s políticos y comerciales Je 

vital importancia para todas las repúblicas ele América, y con

tribuir así a formar, sobre la base de la justicia y la confrater

nidad, el Derecho Público Americano, dando la ex.tensión y garan

tías ci<~bki'ls '1 la doctrirHt de /vlnnroe, procurando el adelanto de 
las industrias y el desarrollo del comercio y resolviendo la reu

nión periódica Jel congre¡:;o. 

Su Excelencia el Presidente de la República juzga, por tanto, 

aceptable la invitación que hace el gobierno de Vuestra Excelen

cia, inspirada en nobilísimos pr¿póoitos, y nn duda del éxito, 
atenta sobre toda la resolución de que el Cong·reso Republicano 

de América se reúna cualquiera que sea el número de represen
tantes que a él concurra, pues, según la práctica, las naciones 

podr~u :1dherirse posteriormente a los actu~rdos que se adopten. 
De torhs modos, Vuestm Excelencia puede estar seguro ele que 

el Pení ~.,··¡;,.;,-~ con el más vivo interés las deliberaciones del con

gre¡;o y ,:,, qu~ su adhesión favorecerá iuvari:J.blwrente las me

didas qu" '"'":;'nen, a la vez que la paz en América, los dere
chos de las repúblicas americanas. 
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Con sentimientos de la más alta consideración, tengo a honra 
suscrii:Jirme de Vuestra Ex(:elencia, muy atento servidor, 

RICARDO ÜRTIZ DE ZEVALLOS 

Al excelentfsimo señor Ministro de Re1aciones Exteriores de 1 a República 
del Ecuador. 

Secretaría de Relaciones Exteriores de Costa Rica-San fose, 14 
de mayo de /896. 

Señor ministro: 
He tenido la honra de recibir el atento despacho de V. E., 

fechado el 26 de diciembre del año anterior, en el cual V. E. a 
nombre del seftor Presidente de la República del Ecuador, se 
sirve invitar al de esta república para que se haga representar 
a un congreso que deberá reunirse en la Capital de México para 
tratar de los intereses políticos y comerciales del Continente Ame
ricano. 

En contestación, tengo la satisfacción de manifestar al go
bierno de V. E., qnc el de Costa Rica acepta la invitación· que 
se le hace y que en consecuencia se hará re¡:¡re~entar oportuna
mente en el congreso que el señor Presidente del Ecuador ha 
¡:¡ro movido. 

Al dar a V. E. las más sinceras gracias por la invitación 
que se ha recibido, me suscribo de V. E. con la más distinguida 
consideración, 

Atento servidor. 
RICARDO PACHECO 

Excelentísimo ~cñor Minístro Úl.! Rela(':iones Exteriores de l<:t República deJ 
Ecuador-Guayaquil. 

Legación del Ecuador-Número 14-México, agosto 12 de 1896. 

Señor ministro: 
Tengo el honor de participar a V. E., para que por su con

ducto llegue a conocimiento de su excelencia el señor Jefe Supre
mo de la República, que el 10 del presente a las doce del día 
y en la Cámara del Senado mexicano, el excelentísimo seftor Mi-
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nistro de de Relaciones Exteriores, don Ignacio Mariscal, se dig
nó instalar, a nombre del excelentísimo seiior Presidente Dlaz, 
la primera junta de los delegados al Congreso Internacional, con
vocado por el Ecuador, qile han concurrido a la cita que se les 
dio en esta capital. 

El excelentlsimo señor Mariscal, después de aplaudir los le

vantados propósitos del Ecuador, dijo que México se honraba 
de tener en su seno a los Representantes de las naciones amigas 
que habían venido a discutir los comunes intereses de la Amé
rica. Agregó que era muy sensible que no hubiesen concurrido 

aún muchas de las naciones convocadas y manifestó las dificul
tades que siempre se habían presentado en esta clase de reunio
nes, pues ni el mismo Bolívar había podido congregar a los pue

blos del continente. Concluyó por decir que México ofrecía su 
hospitalidad y concurso a los delegados, quienes dcberian orga
nizarse nombrando sus funcionarios para proceder a las delibe
raciones. 

El resultado de las votaciones fue el siguiente: 

Presidente Honorario, sefior don Ignacio Mariscal, Ministro 
de Relaciones Exteriores de México; 

Presidente efectivo, seiior don Luis Felipe Carbo, Ministro 
y delegado del Ecuador. 

Vicepresidente, señor don Miguel Castellanos Sánchez, dele
gado de México; y secretario setior don Francisco L. de la Ba
rra, delegado de México. 

Terminado el escrutinio y antes de retirarse el excelentísimo 
senor Mariscal, el infrascrito pronunció el discurso que acompafla 
a V. E., en copia. 

Nombróse después una comisión compuesta de los sefiores 
Alfonso Láncaster Jones, delegado de México; Emilio de León, 
Ministro y delegado de Guatemala, y Luis Felipe Borja, delegado 

del Ecuador para que abriese dictamen a cerca de lo que debía 
hacer la junta de delegados, en vista de la falta de concurrencia 

de muchas naciones. 
Los delegados que presentaron sus poderes, fueron los si

guientes: 
Emilio de León y Rafael S. López, delegados de Guatemala, 

El Salvador, Honduras y Costa Rica; 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DERECHO PUBLICO DE AMERICA 55 

Francisco de la Fuente Ruiz y Magín Llaven, delegados de 
Nícaragtw; 

Alfonso Láncaster Jones, Miguel Castellanos Sánchcz, Oenaro 
Raigosa, Alfredo Chavero y Francisco L. de la Barra, delegados 
de México; 

Luis Felipe Borja y Luís Felipe Carbo, delegados del Ecuador. 
Apenas terminó la sesión, comuniqué por cable al sefíor Go

bernador de Guayaquil la instalación de la junta de delegados, 
a fin de que V. E. tuviese inmediato conocimiento del hecho. 

Seria muy sensible, sefior ministro, que la falta de concu
rrencia de los delegados de las demás repúblicas aceptantes frus
trase los nobles y generosos propósitos que tuvo en mira el go
bierno del Ecuador al convocar la asamblea americana. 

Soy de V. E. muy atento y seguro servidor. 

L. F. CARBO 

A .su excelencia el sefior doctor don Francisco J. Montalvo, Ministro de Re
laciones Exteriores del Ecuador-Quito. 

DISCURSO 

pronunríado por el Ministro y Delegado del Ewador se~or don Luís Felipe tarbo UR la 
primera junta de delegados al Congreso Internacional de Méxiro. 

Sen ores delegados: 
Antes de retirarse el excelentísimo sellar Ministro de ReJa

dones Exteriores de México y de ocupar yo el alto puesto que, 
sin merecerlo, se me ha designado para presidiros en vuestras 
deliberaciones, séame permitido que como Ministro y Delegado 
del Ecuador, república que tuvo la honra ele convocar al Con
greso Internacional Americano, exprese mi sincera gratitud por 
las benévolas frases con que el excelentísimo señor Mariscal. se 
ha dignado instalar, a nombre ele su ilustrado gobierno, la pri
mera junta de los delegados que han concurrido a la cita del 
Ecuador. 

El reconocimiento de mi gobierno hacia las repúblicas ami
gas y hermanas que, con la presencia de sus delegados en e5la 
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hermosa capital, han sabido interpretar los generosos y levanta-· 
dos propósitos del Ecuador, se conservará escrito, con letras de 
oro, en los anales diplomáticos de mi país, el cual sabrá corres
ponder, debidamente, a esta prueba inequívoca de confraternidad 
americana. 

Si abrimos la historia de este Continente, encontraremos, se
ñores, que varias de las anteriores e idénticas tetitativas que hi-· 
cieron algunos gobiernos para congregar a los pueblos de Amé
rica, no dieron todo el apetecido buen resultado, por no haberse· 
hecho representar muchas de las naciones convocadas. Mas, como, 
al mismo tiempo, esos esfuerzos contribtiyeron; en gran parte, a 
que se principiara a formar el Derecho Público Americano de 
que tánto habemos menester para la seguridad mutua y el engran
decimiento de nuestros respectivos paises, mi gobierno no vaciló 
en acometer la ardua empresa, por mucho que, como muy bien 
lo ha dicho el excelentísimo set1or Ministro de Relaciones Exte
riores, hasta el mismo Bolívar viera contrariadas sus nobles ideas 
en pro de la unión de los pueblos de este hemisferio. 

Si en el día de hoy, fecha seflalada para la reunión del con
greso, no están presentes todavía algunas de las repúblicas que 
aceptaron la invitación de mi país, no por eso es menos satis
factorio para éste el ver, con más buena suerte que la de su Li
bertador (el 22 de junio se reunió en Panamá el Congreso de 
Plenipotenciarios convocado por Simón Bolivar), representadas 
en la junta que a·caba de instalarse, a diecioclw millones de hom
bres libres que poseen un territorio más extenso y rico que el 
que ocupan, en Ellropa, los pueblos de nuestra raza. 

Las naciones aqul representadas, después de sus heroicos 
esfuerzos por la patria independiente y la república libre, se han 
distinguido por su amor a las instituciones democráticas y por 
el trabajo honrado y fecundo que dignifica a los hombres y hace 
grandes y felices a los pueblos. Los progresos que ellas han al
canzado en las ciencias y las letras, as! como en el comercio, 
cuyo movimiento de exportación y de importación excede de 
trescientos millones de pesos anuales, las hace dignas ele "figurar 
con honra en el rol de las naciones civilizaclas. México, entre 
ellas, como la primera de las hispanoamericanas, supo también 
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en época memorable rechazar la invasión extranjera y lwcer pe·· 
dazos la corona y el cetro de los emperadores, en el Continente 
de la República y de la Libertad. 

Repúblicas que tienen tan hermosa historia, llamallas están, 
sellares, a seguir trabajando por la .. paz y seguridad del Conti
nente, a fin de que la América sea para Jos americano'; y cada 
estado independiente de este hemisferio para sus propios hijos, 
quedando así la conquista desterrada para siempre del Nuevo 
Mundo y establecido d arbitraje como medio para dirimir toda 
contienda. 

Estrechar las relaciones políticas y comerciales, no sólo con 
nuestros respectivos países, sino con todas las naciones de la 
tierra, es otra de las grandes labores en que deben ocuparse de 
preferencia los estados latinoamericano:;, porque el aislamiento y 
egolsmo sólo son propios de los pueblos asiáticos, y nuestras 
repúblicas necesitan de la inmigración europea que h~n engran
decido a los Estados Unidos de América, poderosa nación, lla
mada a velar la primera, como ya lo hecho varías veces, por 
los comunes intereses del Continente. El cambio de ideas, el cru
zamiento de razas )' la importación de capitales, aptitudes y bra
zos, son factores indispensables a la cultura moral y al desarro
llo físico de nuestros connacionales, así como a la riqueza pública 
en que deben ejercitar tolla su fecunda actividad. 

La circular de convocatoria que dirigió mi gobierno a todas 
las repúblicas de América, y en virtml de la cual están aquí re
presentadas varias de ellas, dice que el congreso se reunirá cual
quiera que sea el número de las naciones que a él concurran. 
Algunos de los gobiernos americanos dijeron al de mi país que 
como el congreso podía funcionar en esas condiciones, se reser
vaban, como era costumbre, adherirse a las resoluciones de la 
asamblea, ya que no les era posible enviar sus Representantes. · 

El ilustrado criterio de los señt>res delegados aqui presentes, 
resolverá, sin embargo, lo que juzgue más oportuno, en vista de 
las circunstancias algo excepcionales en que nos encontra111 os. 
La falta de concurrencia de las naciones que alin no se l!an IJe .. 
cho representar, qujta :11 congreso gran parte de su raráckr in-
ternacional-americano, sin que por eso sus trabajos lil'j"u d~ ~l\r 
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·menos fructuosos, pues que ellos contribuirán a formar el Dere
. cho Público del Continente, como pasó con el Congreso de Mon
tevideo, muchas de cuyas conclusiones fueron adoptadas por el 
Panamericano de Wáshington. 

En cuanto a la presidencia con que me habéis abrumado, 
senores, os consta que hice de mi parte todo lo que pude por 
evitar que me favoreciera esa elección, apenas el excelentisimo 
sefior Mariscal se dignó proponer mi candidatura. Cuando el voto 
confirmó vuestros deseos, renuncié el alto cargo, pues además 
de que n.o podia resolverme a ejercerlo estando aqui presentes 
tánlos experimentados estadistas, mucho más merecedores que 
yo de esa distinción, dije· que al Ecuador le correspondia el úl
timo puesto por bastarle la honra de la convocatoria, y que mi 
deseo era el de que los cargos honorificos se dieran a los dele
gados de México y de Centro América. Mas ya que mis excu
sas han sido inútiles y que por unanimidad habéis insistido en 
hacer del último el primero de vosotros, me resigno a vuestro 
mand¡¡to, os agradezco el honor que hacéis a mi patria, en mi 
persona, y os prometo que cumpliré mis deberes a la medida de 
mis fuerzas y de mi decidido empefio por la unión de los pue
blos americanos. 

He dicho. 

Número 48-\Vúshington, enero 29, 1935. 

Señor ministro: 
En algunas reuniones tenidas recientemente entre varios cole

gas diplomáticos de algunos paises hispanoamericanos, se han cru
zado ideas respecto a lo que seria de alta importancia y conve
niencia internacional para los estados americanos, la realización 
del ideárium de Bolívar en la constitución de un tribunal intera
rncricano de justicia internacional. 

Al electo, se han recordado los variados y numerosos pro
yectos, todos tendientes a la creación de este tribunal, presentados 
por distintas delegaciones en las siete conferencias interamerica
nas, trayendo especialmente a la memoria la Convención de 1907, 

.celebrada en Wáshington, de la que nació la Corte de Justicia 
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Centroamericana, bien que de corta duración, la primera de su 
naturaleza en establecersf en el mundo. 

Con tal motivo y expuesto lo anterior, los diplomáticos asis
tentes a las citadas reunio11es, acordaron dirigirse a sus gobier
nos, solicitándoles el apoyo para laborar por tal elevada causa 
entre los demás representantes americanos, hacia la final crista
lización de tan magno proyecto, a cuyo efecto convinieron en for

--,tiular un memorándum, que tengo a honra adjuntar, en dos ejem
plares, destinado el uno para la inteligencia de esa cancillería y 
el otro para que se digne usted remitir a la Sociedad Bolivariana, 
que funciona en nuestra capital. 

Teniendo el Ecuador el procerato del amor y la lealtad al 
Libertador Bolívar, y toda vez que se trata .de un proyecto que 
realizaría su visionario pensamiento y su sueño acariciado por 
unir en un abrazo de concordia a los estados de América, fijando 
mismo ya la creación de una asamblea de justicia internacional 
atnericana; seria genuinamente procedente que el Ecuador sea de 
los primeros paises en instruir específicamente a su representante 
a tomar una decidida acción en los trabajos y la labor que ha 
de requerir, para que, tomando cuerpo y robusteciendo la ideá 
entre los demás colegas de las naciones americanas, se llegue al 
fin a la firma del estatuto del tribunal en una convención, cuya 
adherencia se dejaría abierta a todos los países que así se sin" 
tiesen inclinados, segtín el acuerdo y pensamiento de los repre

-sentantes iniciadores de este nuevo y más firme paso hacia la 
constitución del tribunal Interamericano de justicia internacional. 

Ruego, en tal virtud, a ·usted señor ministro, considerar el 
amplio memorándum adjunto, y darme las instrucciones que crea 
más oportunas en relación con tan interesante asunto, haciendo 
presente a la dignísima Sociedad Bolivariana mi decidido entu
siasmo en el expt!csto proyecto que encuadra dentro de sus fines 
y a cuyas altas insinuaciones y a las propias, desde luego, de 
la cancilleria, estoy pronto a atender,_ en cuanto a lo m<Jnifestado. 

Del señor ministro muy atentamente, 
C. E. ALFARO 

Al seftor doctor don Alejandro Poncc Borja, Ministro de Relaciones Exterio
res-Quito. 
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República del Ewador-Ministerío de Relaciones Exteriores-Sec
ción Diplomática-Quito, a 15 de marzo de 1935. 

Seftor ministro: 

Por su atenta nota número 48, de 29 de enero, quedo infor

mado de que en algunas reuniones privadas entre representantes 

diplomáticos hispanoamericanos, se ha tratado del importantísimo 
proyecto de constituir un Tribunal Interamericano de justicia 

Internacional. 

Me indica el seiior ministro que los diplomáticos asistentes, 
acordaron solicitar de sus gobiernos el apoyo para tan elevado 
propósito, y formular el memorándum que se sirve enviarme por 
duplicado a fin de que esta cancillería lo considere y dé a la

legación a su cargo las instrucciones del caso. 

Los profundos males con que a la humanidad azotó la gran 

contienda armada de 1914, han sido parte principalísima para 

que el derecho internacional posterior a la guerra, intensifique 

cada vez más sus esfuerzos a fin de que sus principios y pre

ceptos encarnen, en la realidad en organismos que los apliquen 

en pro del imperio pacífico del orden jurídico internacional. 
Entre esas instituciones, el arbitraje figura en primera linea 

como medio de los más adecuados para que las diferencias inter
nacionales no arrastren a los pueblos a la tragedia de las armas, 

y el derecho viva y se desenvuelva por los mandatos de la ra

zón antes que por los ciegos dictámenes de la fuerza. 

Por esto, constantes han sido los esfuerzos con que las na

ciones se han preocupado con el establecimiento de tan civiliza
dora institución. 

En América corresponde al Genio de Bolívar la gloriosa ini

ciativa. En 1815, escribía el Libertador: 

• Es una idea gran diosa pretender formar de todo el Mundo 

Nuevo una sola nación, con un solo vínculo que ligue sus par

tes entre sí y con el todo. Ya que tiene un origen, una lengua, 

unas costumbres y una religión, debería, por consiguiente, tener 
un mismo gobierno que confederase los diferentes estados que 
hayan· de formarla; mas no es posible, porque climas remotos; 

situaciones diversas, intereses opuestos, caracteres descmejantes-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DERECHO PUBLICO DE AMERICA 61 
--------

dividen la América. 1 Qué helio seria que el Istmo de Panamá 
fuese para nosotros lo que el de Corinto para los .. griegos 1 i Ojalü 

que algún día tengamos la fortuna de instalar allí un augusto 
congreso de los representant~s de las repúblicas, reinos e impe

rios, a tratar y discutir sobre los altos intereses de la paz y de 

la guerra, con las naciones de las otras tres partes del mundo! 
Esta especie de corporación podrá tener lugar en alguna época 

dichosa de nuestra regeneración"· 
Más tarde, en 1818, Bolívar expresaba al gobierno de Bue

nos Aires: 
"Luégo que el triunfo de las armas de Venezuela complete 

la obra de su independencia, o que circunstancias más favorables 
nos permitan comunicaciones más frecuentes y relaciones más 

estrechas, nosotros nos apresuraremos con el más vivo interés 

a entablar por nuestra par!~ el Pacto Americano, que formando 

de todas nuestras repúblicas un cuerpo político, presente la Amé
rica al mundo con un aspecto de majestad y grandeza ~in ejem

plo en las naciones antiguas. La América asf unida, si el cielo nos 

concede este deseado voto, podrá llamarse la reina de las nacio

nes, la madre de las repúhlicas >>. 

Finalmente, sentó el principio del arbitraje internacional cuando 

manifestó a la América el propósito de formar un congreso que 
< ~erviría de consejo en los grandes conflictos, de punto de con

tacto en los peligros comunes, y de fiel intérprete de los trata

dos p!íblicos, caso de ocurrir alguna duda, y de conciliar en las 

diferencias que surgieran'. 

La idea bolivariana concorde con la ciencia ha ido prospe
rando al través del tiempo hasta cristalizar en formas que coo

peran al mantenimiento de la paz por las decisiones de la justicia. 
l.a primera Conferencia Internacional de naciones america

nas reunida en Wáshington en 1889 proclamó que el arbitraje 

fonrwll;¡ parte del derecho internacional americano. En la segun
da couf<:n•rrcia celebrada en Móxico en 1901.se trató ampliamente 

del arbltre~Jt~ obligatorio. La tercera Conferencia Panamericana 

reunl<ta "" l~ln de Janeiro, se adhirió al principio del arbitraje 
intet'llal'ior¡:¡l. En algunos tratados de los Estados Unidos .de Amé

rica se ha cnnHagrado el arbitraje, y en algunos de ellos se lo 
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ha limitado a las diferencias que no afecten los intereses vitales," 
la independencia y el honor de las partes contratantes. Las pos
teriores conferencias de los países americanos hanse preocupado 
también de esta importantísima institución. 

Mas, si se puede afirmar con toda exactitud que el arbitraje 
forma parte del Derecho Internacional Americano y que ha arrai
gado profundamente en el criterio jurídico de los pueblos del 
Nuevo Continente, no es menos cierto que hasta ahora no se ha 
establecido un Tribunal Interamericano de Justicia Internacional.. 

El Pacto Oondra, ajustado en Santiago de Cl1ile el 3 ele mayo 
de 1923, con motivo de !¡¡ Quinta Conferencia Panamericana, se 
limita a establecer una comisión ele investigación cuyas resolu-
cinnes no tienen el valor d~ sentenci8s judiciales. 

L8 Cnnvenciún General de Cntlclliación lnteramericana, cele
brada en Wáshington el 5 de enero de 1889, establece un proce
dimiento de conciliación para todas las controversias de cualquier 
n;:¡turaleza que surgkrcn entre las partes; pero asimismo su in

forme y recomendaci~>nes nu tienen el car;ícter el~ laudo arbitral, 
ni por lo mismo fuerza obligatoria para las patlcs. 

Si el principio del arbitraje, es no sólo de Derecho Interna
cional Americano, sino principiu universal; si las naciones de 
A\nérica lo han aceptado reiteradamente en diversas manifesta
ciones de alta importancia, nada más procedente que procurar la 
constitución del Tribunal Interamericano de Justicia Internacional. 

La negativa del Senado ele los Estados Unidos a la propo
sición del Presidente Roosevelt, para que esta nación se adhirie
se al Tribunal Permanente de Justicia Internacional, es un mo
tivo más para el establecimiento de un tribunal de esta índole 
en América. 

Es obvio que el nuevo tribunal ilo sería incompatible con 
el de La Haya. Lo que habría que hacer es reglar su competen
cia para los respectivos casos, a fin de prevenir así conflictos de 
jurisdicción que pudieran ser obstáculo a la celeridad del proce
dimiento. 

Por tan inconcusas razones, el gobierno del Ecuador apoyará 
decididamente el proyecto, y estima que el señor don James Brown 
Scott y demás iniciadoras del nuevo proyecto merecen el aplauso 
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de las naciones de América por está labor que tiende al imperio 
del orden juridico en ambiente de arman ía y de paz americanas. 

Las partes, naturalmente harian en el convenio las resetl'llS 
que !iUs principios exigieran en puntos específicos. 

Del sefior ministro, atento servidor. 

Al se~or Capitán don Colón Eloy Alfaro, 

ALEJANDRO PONl:t:: BORJA, 
Ministro de Relaciones Ext~riorcs. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plcnipotericiario del Ecuador. 
Wáshington, D. C. 

Wáshington, marzo 25, 1935. 
Distinguido seflor: 
Con respecto al proyecto de constitución de un Tribunal In

teramericano de Justicia Internacional, me fue oportuno llev<~r a 
conocimiento del señor Ministro de Relaciones Extel'iores de mi 
país, los pasos que se habían darto hacia ese objeto entre algu
nos rcpre5entantes diplomáticos hispanoamericanos reunidos últi
mamente boj o los auspicios del Carnegie Endowment, remitiéndole 
un c.iemplar del memorántlum que sobre el particular se publicara. 

Con referencia a ello, el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores me dirige una nota, copia de la cual tengo a honra acom
pañarle. 

Aprovecho esta oportudidad para renovar a usted las ·segu
ridades ele mi alto aprecio y distinguida consideración. 

C. E. ALFAlW, 
Ministro del Ecuador. 

Al honorable sefior doctor don james Brown Scott, T. M. M.-Caruegie En

dowmcnt-\Vásh~ngton, D. C. 

Nrímero 22-Marzo 25, 1935. 

Señor Oirect.or General: 
Tengo· a honor acompañarle copia de la comunicación que 

he dirigido al señor doctor don james fuown Seo!(, relativa al 
proyecto de constitu.ción de un Tribunal .lnt.eramericano de. Jus-· 
licia Internacional. 
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A este respecto, y con el fin de c•mtribuír al ntás cabal es
tudio de los antecedentes que sirven de base a dicho proyecto, 
permitome llevar a observación de usted, que en el trabajo del 
doctor William Mánger, Tlze Evolution of lntemational American 
Conferences, que aparece en el Boletín de la Unión Panamericana, 
correspondiente a octubre de 1933, no se hace mención del Con
greso de México, convocado el año 1895 por el entonces Presi
dente del Ecuador, General don El o y Alfa ro; omisión que tiene 
lugar también en la lista del folleto intitulado lnter American Con-

jcrences, 1826-n33, Chronologica/ and Chssified Usts, preparado 
por el señor Warren Kélchner y publicado por el Departamento 
de Estado, Conferences Series Número 16, 1933. 

Como bien notará usted de la lectura de los anexos, la con
vocatoria del Congreso de México es un hecho valioso entre las 
tentativas por establecer ese organismo de justicia interamericana; 
y, asi, sería oportuno e importante tomarlo en Cltenta para los 
futuros trabajos de investigación y análisis que se emprendieran 
al respecto, tendientes a dar consistencia y vida a la idea que 
liOJ' nuevamente se ha traí,io a examen por parte de algunos re
presentantes diplom<iticos hispanoamericanos reunidos en esta ca
pital. 

Aprovecho de esta oportunidad para reiterarle las segurida
des de mi más distinguida consideración y aprecio personal. 

Al honorable señor doctor don L. S. Rowc, T. M. M., 

C. E. ALFARO, 
Ministro del Ecuador. 

Dire-ctor General de la UniOn Panamcricana-Wághlngton, D. C. 

Unión Panamericana- Wáshin{[fon, D. C., E. U. de A.- 27 de 
marzo de 1935. 

Señor ministro: 
Tengo a honra avisar el recibo de la comunicación de V. E. 

de fecha 25 del mes en curso y de la copia de la que V. E~ di
rigió al doctor James Brown Scott, y sus anexos. 

Agradezco mucho que V. E. haya tenido la atención .de co-
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municarmc copia de L1 '"*' lii1 if:ida ,,¡ <!ii de rlicicmbre de 1895 
por el ilustr·~ e0l:¡:·l1SiJ ~~C'tu.Urianu a hs gubiec11os tle América, 
proponiendo la reuuión e;¡ Ni¿,~i<:o 1k 11/lo conferencia tle repre
sentantes de los c;UHios <h; Amérlca, p.ara considerar los proble
mas l'undameut:dcs de la pn y de la organización internacional 
continental. E~h: rl1)Lllllh~1llo por 1;1~ mirtts t'l~vadas, por la am

plitud del pcnsJmie;rlo. P•J< el espiritu de confraternidad que lo 
inspira y p<!r !M. probkillé<c• concretos que somete a la conside
ración de lo!; ~t)bH~!'Iií)~ de AmérL;a, es de una trascendental im
portancia en la IJislot'ia ·Je la:; ¡·elaci~n€:; internacionales de este 
hemisferio. 1 laré depn.<itaJ· la Cl' ;J''' 'llle V. E. se ha servido re
mitinnc, en la Biblioteca de la Unión Panamericana para que sea 
consultado por los invcsli:;:t•!ore~, y evitar que en lo futuro los 
autores de trabajos sobr'' IJic,lor'i:t Jiplurnálica americana omitan 
la debida rdcrencia a ::si.•; nobie iniciativa, como ha ocurrido con 
los trabajos quf' \/, l~·. !ll·.··n¡_·i011:J. 

Doy de ouevu las gr.¡ci;l:-; :i V. E. por su cortcsja a] ·comu
nicarme los cJ,-,ctti1ll'ih<.::_, " que• rm: l;e referido y le reitero el tes
timonio de tllí di!-;tln~~uida. UJiJ.-;ider:tdún y apreciO . 

• _ .. "'· ROWE, Director General. 

Excekntísimo scfíor Capiüln don Colcin Eloy Alfaro, 
Ministro del Ecundur-- V/;.ishitJg:tOII, D. C. 

Unión Pana111ericana -- Wáslúllgfon, D. C .. E. U. A.-29 de marzo 
de 1935. 

Senor ministro:' 
Junto cotr la ;;l'onla cnmutlicación de V. E. de fecha 28 del 

mes ¡-_;n cnrso, h·.-: t::-mt~o :.¡ hnn~"a recibir copias de los documen· 
tos rel.1.tivos [! i:.; cu .\' •cai.~i(1¡1 y rr.unión d!7 la Conferencia In
teramerlr.:-u~;J -~- !·:'::Jt'~ :_1 -, ·~¡ ¡'·/\~xíco l;l 10 ele. agos(o de 1896, por 
inkiaiiv~ d~l ihl!,~!' t ·:t.H~~~J.~ ~ .. ~cu<iwriano, sefíor General Eloy 
1\Jrr,.ro, a !a :.::az,j,¡ -'r·..:~~:r:\ ,l,(_ dei [~.:uador. 

1..-,s docutneilto:, (jt" ;f r:. ,;e ita ~ervido trasmitir tienen 
gran valor hi..·:uJdc-:__, y !¡:; •i;:(Jn ];¡t;i-ru.cciones para que se· conser
ven en !t.:. l3ih!io(c(,:¡ r"il' 1.:: Uni/1:1 1-\-J.n<HJH~Iicana. 
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Doy las gracias a V. E. por su cortesía y soy con la más 
distinguida consideración, su muy atento servidor, 

L. S. ROWE, Director General. 

Excelentísimo se!1or Capitán don Colón Eloy Alfaro, 
Ministro del Ecuador-Wáshington, D. C. 

Unión Panamericana- Wáslzington, D. C., E. U. de A.-29 .de 
marzo de 1935. 

Muy apreciado amigo : 
He leído con muy vivo interés los documentos que usted 

envió al doctor Rowe relativos a la iniciativa de su ilustre padre, 
el General Eloy Alfaro, para la reunión de una conferencia ame
ricana en México en 1896. 

Estoy reuniendo material para la historia de las conferencias 
hispanoamericanas celebr;¡das o iniciadas desde 1826, y si usted 
tuviere otros ejemplares de esos documentos, agradecería mucho 
que usted se sirviera enviarme uno. 

Lo saluda muy cordialmente su afectísimo amigo, 

E. GIL BORGES, Vicedirector. 

~xcelentisimo señor Capitán 'don Colón Eloy Alfaro, 
i\o\inistro del Ecuador-Wáshington, D. C. 

Unión Panamericana- Wásilingtorz, 4 de abril de 1935. 

Señor ministro: 
Estoy profundamente reconocido a V. E. por haberme remi

tido, atendiendo n mi solicitud, copia de la documentación rela
tiva a la reunión· de una conferencia interamericana en Ciudad 
de México, en 1896, convocada por iniciativa del ilustre esta
dista, General Eloy Alfaro, a la sazón Presidente de la República 
del Ecuador. 

He leído con el más vivo interés la correspondencia cruzada 
entre el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador y las 
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otras cancillerías americanas. Particularmente importante es la 
nota e11 la cual el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecua
dor, siguiendo instrucciones del Presidente Alfaro, formuló el 
amplio programa de la conferencia. Con una clara comprensión 
de los problemas urgentes del momento y con una visión exacta 
del futuro, el gran estadista ecuatoriano indicaba con acierto las 
ideas que era necesario concretar en realidades para asentar so
bre firmes bases Ja unidad política, económica y espiritual de 
América. 

Las circunstancias no permitieron a la conferencia dar cima 
a la ardua tarea señalada en la convocatoria, pero el movimiento 
de opinión que esta noble y trascendental iniciativa desarrolló 
entre los paises de América, conlribuyó a orientar en esa direc
ción los esfuerzos de los hombres de estado y los sentimientos 
de los pueblos americanos. 

Expreso de nuevo mi agradecimiento a V. E. por haberme 
enviado copia de la documentación de la conferencia de 1896, 
que constituyen una Lle las páginas de la historia diplomática de 
América que honra al Ecuador y a su ilustre Presidente el Ge
neral Eloy Alfaro. 

Con muy cordiales sentimientos de aprecio, soy su ¡¡fectísi
mo servidor y amigo, 

E. GiL BORGES, Vicedirector. 

Excelentisimo Si!fíor Capitán Colón E!oy Alf.!no, 
Ministro del Ecuodor-W:\shington, D. C. 

Vía Aérea-Número 68- Wásllington, D. C.-Febrero 19, 1935. 

Señor ministro: 
Con la nota número·48, de 29 de enero del presente año, el 

señor Plenipotenciario del Ecuador en Wáshington, Capitán Colón 
Eloy Alfara, puso en conocimiento de ese ministerio un resumen 
de las ideas expuestas por algunos de los representantes diplo
máticos hispanoamericanos, acerca <le J;¡ creación de una Corte 
de justicia Internacional lnteramerican:J. El departamento de su 
digno cargo consagrará la atenciün que dt'manda tan arduo como 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



68 EL GENERAL El.OY i\LPARO Y EL 

delicado problema, y en este orden de ideas quizás cabría recor
dar la iniciativa que sobre esta materia desplegó la República 
del Ecuador, el año ctc 1895, cuando el General don Eloy Alfaro 
concibió e impulsó Ja celcbracion rlc uJla conferencia internacio
nal, cuyo objeto era el de aconiar las bases fundilmentales del 
Derecho Público Americano y estr<~chu las relaciones comercia
les entre las naciones del Nuevo M11ndo. Como el gobierno de 
México pr,estara su aquiescencia a esta idea, el señor General 
Alfaro se dirigió en diciembre de 1895 a las cancillerías ameri
canas solicitando cnvicn sus delegaciones al congreso internacional 
que debía reunirse en la capit<JJ de México el 10 ele agosto de 
1896, congreso al que concmieron, por pmtc del Ecuador, el señor 
doctor don Luis Felipe Borja y e! señor don Luis Felipe Carbo. 
El congreso se efectuó, conslitnyendo, en reunión, una manifes
tación ostensible del al!o espíritu d>' soliclaridad americana que 
animara a la convocación del mismo. 

Con las más distJnguidas 'consirJ,racion'cS, quedo del señor 
ministro, su muy atento y obsecuente ~;ervldvr, 

. M. DE VACA, 

Enuvgado de Negocios ad-ínterim. 

Al sefior doctor don Alejandro Ponce Borja, Ministro rle Heladoncs Exte
riores-Quito. 

Número 109- Wásilington, D. C.-Abril 8, 1935. 

Sel\or ministro: 
Con mi nota número 48, de 29 ele. enero del presente afio, 

tuve la honra de enviar a usted un memorándum relativo a algu
nas ideas que se cruzaron entre los colegas diplomáticos de al
gunos de los países hispanoamericanos, con el objeto de propender 
a la constitución de un Tribunal lnleramcrícano ele Justicia Inter
nacional. 

Junto con la presente, me es ~;rato remitirle una copia de la 
nota que, con ocasión del prE'citado memorándum y de las ideas 
en él vertidas, dirigí al señor doclnr dnn james Rrown Seo!!, 
Secretario General de la Dotación Carnrgie para la paz interna: 
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cional. Según lo verá usted por la referida copia, en dicha comu
nicación, a más de dar el debido relieve a las ideas de solidaridad 
continental que constituyeron la intensa y decidida aspiraci6n del 
Libertador, creí del caso recordar que el 26 de diciembre de 1895, 
la cancillería ecuatoriana dirigió una circular a las demás canci
llerías de América, invitándoles a concurrir a un Congreso Inter
nacional Americano, en el que deberia discutirse y resolverse todo 
lo que se relaciona con su progreso y bienestar y las bases sobre 
que debería levantarse el Derecho Publico Americano. 

Como pareciérame que conlribuiria al exacto conocimiento 
de este hecho, el 26 de marzo dirigl una nueva comunicación al 
al sefior doctor James Brown Scott, enviándole una copia de los 
documentos r~lativos a la invitación impartida por el General 
Alfara para la reunión de la conferencia. 

Una copia de dicha comunicación y de los anexos corres
pondientes, me es honroso remitir a usted para su completa in
formación: 

Soy del señor ministro, muy atento y obsecuente servidor, 

Al sefior doctor don Alejandro Ponce Borja, 
Ministro de Relaciones Exteriores-Quito. 

C. E. ALPARO 
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